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BlARIG> OFICIAh·
011

MINISTERIO ,DE· "LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

pRf~lDfn[IA DfL DIRtcTORIO' MILITAR
V~go en d~I)(me.r que el General de brigada, en si_

tuaCl()ll de primera i"eJ:>(..'l'Vo., don. Jl'úlix Ardu.na.z Cl'~'lt, pase a la de segu,nda I'()Serva, por ClUlllplil' en esta
.~a la edad que determina la ley de v<l'i.nW¡u.lWIVe de
JUnto de mil novccien~os diez y ocho.
.D.ailIJ en Paludo a treinta y u;no de ma.yo de mil

lllyeciesnoos veintJicuatro.
ALFONSO

El Presidente del DIrectorio MUltar,
MtGUll:L l?Iu:Mo DE RJ.Vll:RA y ORBA.N:lllJA-

REALES ORDENES-
MINISTERIO DE LA 60BERNÁCION

~Visto el real decreto de 12 de abril "llltimo con.cedieJ1
indulto de las penalidadles en que incurrieron los

tl'ó~ugOS, deser:to.res y no alistados para el cumplimien.
. e sus cLeberes militares en las épocas determinadas
~ la ley de Reclu¡to.miento vigente, y teniendo en
~tt: las disposiciones de las reales 6rdcnos del Mi_
a. 1as1'10 de la Guerra do 25 de abril 111timo, referentes
la. reglas a seguir por las Autoridades rnJlitares en
l1iI5aplica<lÍ6n di: la. grauia a los pl'6fugos de concerntra
<l3 n: de la ley 00 11 <\0 jallo c1e 1885, reformada por la
!~~ de al:,rosto de 1806, a los que no se aplíc6 la de
tu lStIa dk:l 8 -de mayo de 1918, y la c1e 9 de mayo ac~

aJ., ~lntiva a los mozos que se hallen en filas con la
tnahdUd dc.lel'mín.ada en la ley de Roolutl;1mien:ta, qU\€l~
la. !ldo, por tanto, de la oompel:encia. de este Mi'n1sreri'o
cl"~~UCUiCi6n del cl tacto real doorcio a loe prófugos de
1911Jcación posteriores a la ley de 27 de fcb:rero de

~2 y a los no incluIdos en el alistamiento',
• M. el Rey (q. D. g.) so ha servido.. disponer :¡ue

t:\'"'~1. cje.cuci6n dol refcl'Ído 1'011.1 dooreto, e11l lo con~
Qi l1"'ui16 a los mozos 'tIlO d.cprnd!(if¡1clo· do 1a jur!stl!c..
Q~~ civi'l so 11.0,,11l1.11. b1<;t1tSoS ('1\ respo,nsabllidad 011 vit·tud
'I:! •.•~as dlspo.s!cl<ll1cs do 10, vip;únlo loy de He.clutnmlcn:to Y
'~plazo del EjÓt'Cllo, so obsl'rven las s4;ulontcs r<'glas:
~ ." Loe mozos residentes an Espafia qM 00 aco,jnngJt :manclo<nada F;'l'acla prooentarál1 sus imsta.ncias, di1'~~

as a este iMinisterlo, en ('1 p't'OOiso término 'le !elS
~~ ante la Comisión mixta de Raclulamiernto de la
1ltle'V:i:n,ci'a en qu.e fUJeron o debieron ser alistados. Los

residan. ern los demás paísss de Europa las preaen.~

tarán, dentro del mismo plazo, ante los C6nsules de la
naci6n en cuya demarcación hábiten.

2.... Ouando los in,j;eI'eSados residan fuera de Europa
presentará:n sus instancias en la forma y ant.e 1,,& Au
torIdades que sefiala la l'egla anterior. SI habitaSl"ll en
las Posesiones españolas de Africa lo harán aníe las
Autoridades españolAS, entendiéndose en uno y o.tro caro
que el pInzo de presentaci6n es el de ocho meses, con
tados desde kU inserción en la. «Gaceta de Madrid> del
real de<.rcto de indulto.

0.- Las Autoridnrles ante las que sean prerenta.das 1M
solicitudes de i.n!lulto fijarán la ff:'Cha de su "'presenta
CIón y las relllltIr{m ti. las Comisiones mixtas a que co-
rrespondan. .

4.11 Las Comisiones mb:tas, previas las informaciones
necesarlas y con vista de los antecadentes que en eUas
existan, aplicarán la gracia a los declarados prófugos.
a los no alistados y a los q1W lo hayan sido con J" penah
dad sefla1ada con el artículo 41 <Le la ley de Recluta.
milCnto. .

5,0. Los mozos a qtú.enes les sea ap1ícado el tndultn
readqui·r~rá.n todos su~ .derechos para a~gar excepcio.
nes, l€lCllmU'Se a metal1co si pertenecen a reemplazos
anteriores a 1.912 o a'COgerse a los beneficios del cap!.
tu10 XX de la ley vigente para la.. r-educción. del tiempo
del servicio en filas.

6."En las solicitudes de induito los interesados indi
carán con la mayor claridad sus nombres y apdlitlos
el lugar y fecha de su nacimientD, eil nümero de su Ins
cripción consular, si residen fuera del tCrJ"itorio nado
nal, y el Ayuntamiento, distrito o sección mu:nlcipal
en que tuvo o debi6 tener lugar su alistamiento, pudiQu.
do aportar cuantos cklcumQn.tos €stimen necesarios p:¡ra
logalí zar St( situaci6n, (',onsignnl'á:n además en su j ns
tan'CÍa si desean l'edimirsa a metáHco o acogerse a los
beneficio$ del capítulo XX de Jo. ley vi¡gente, según sean
ant~riores o posteriores al alistamiento de 1912.

7.11). Las Comisiones mixtas de Reclutamiento se en
tenderán dirootamemte con los Consulanos uo Esp'lfia
en el extranJero y demás Autoridades para todos la..'l
incidencias a que dé lugar la aplicación del indulto, y
remi'tirán .a esta MinisteriO!, en los diez primeros d1M
de cada mes, relaciones n0111JÍnalcs de los illdi'V'idlroS in¡..
dn.ltados.

8." Las dudas que se ofrezcan on la. apliC"í\lCi6n dol
indulto diEl que se trnta y las a.pelnciolll'S que los intere~
sndos interpCllnp;sm oontl'a acucrc1o;¡ de 1n8 Comislon~
mixtas de Reclutamiento con motIvo del ml9mo serán
resuelVas por este MinisterIo, sln t1l1te:riol' re<l1ill"3O.

Lo que do !'leal orden dtp;o a. V. I. pnr.a su conoc'lmietl..
to y efectoe. Dlbs guarda a. V. r. muchos a:tl.os. Ma
drid 80 de ma,yo de 1924.

El Subsecretar'o éIlcargado del despacho.
- P. p,

CALVO SOTELO
(De la «Gaceta>.}
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Excmos. Señores: S. M. el Rey I
(q. O. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SUbSecretarta
BAJAS

Par.tJicipa el. CapItán ganeral de Broewres que falle
cil5 en Palma de Mallorca el día 29 del actuaJ¡ el Ge
nera1 de brigada :en situ¡a¡ci6n de p:ctmera reserva don
J3enjJto Sánchez ~uitor.

31 de mas-o de 1924.
Señor Capitán general Presidente del Consejo' Supremo

de Guerra y Mari.n:a:.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tect,or.adb en Marruecos.

COMISIONES

Ccin objeto de recoger y traer en vuelo desde París
l~S aparatos se C<?n'C€de ~a. eomisi6n del servicio por
~z dias, a los 08.püanes p:i.IDtos D. José Carrillo DlU'án,
D. Mariano doe la Iglesia Sierra., D. Alfonso de :BorMn
y I!<'6n. D. Jl1lan Ol'!tiz Mufioz, D. Juan: Sáez Prieto y
D. Edu:nxlo González Gallarza, y tenientes pi'lotos don
Am.gel Omufia L6pez, D. iMuJnuel Martrnez Merino y pro~
fesol' segundo de equitación, también piloto, D. Amlar~
do Mor()l1o Miró. Tenill'án derooho a cuarenta pes~tas
OllO en concepto de dicta, vinjo por cU'enta del Estado
en l'erl'itol'.lo nMioual y lQ,.<¡ vl6.tioos l1€lglamen'tarios .en
el l'OC01\l.·i\:lo extranjEJi-o de ida.

81 de -mayo de 1924.
Sefiol' C!J¡pítáu general de la primera regi6n.
Scfio!'CS Illtendel11te- general militar e Tnim'ventor civil

dc Guerra y Marina y 001 Pl1o.toof:.orado en Marruecos.

So con~e, a propuesta de la Sociedad T.iro Nacional,
una comisi6n ~l servicio par.a que asistan del 7 al 29
del p1'6xtmo junioa.l co,UKlunso de R€iims (F.t'aMia), con
moULvo de la Olimpi,ada., a. los comandantes D. Ju110 Ca&.
tro del Rosario, ayudaJnte de campo. del GeJ1€l!'al de di.
visi6n D. Ambrosio~ D. Luis Calvet Sandoz, de la
caja. do :reclu.ta de Badajoz núm. 11, D. José Bt.'n;f;o L6.
pez, delegado gubernativo {le Aldi.zar, capitanes D. An~

tonio Boini:lla Sa:n Malj¡l;n, del :regimiento de Intanter!a
Astl~l'ins nüm. 31, y D. Ignacio Estévez E3tévoez, del de
Burgos ,núm. 3'6, aIférez de la .escala de reserva D. José
Gareta \Martínez, de1 !primeo:' regimiil¡nto de Artillería Ji
gDJ'!b Y srurg18lUfu de la Comandancia de Artillería de
Palma de Malloroa D. Crist6ba.l Tauler ./Uds. En. con~
oop,t;o do dMas percibirán: Los oomM1dante8, scoonta
pesetas oro'; los capitanes y alfél'<lZ, 13uarenta, y el sar·
ge¡nto, veinte; ,todos harán: el viaje por cu~nta del Estado
en terrftorlo nacional y iJoodrán: derecho a los viátIcos
'J:IeglaJmentnlrios pon el :recorMo, de ida y regreso en el
extran;jGro. El total imporúe del gasto de !(;Sta comisi6n,
será oargado a 1'9; parlAlda destinaida a esta ateñcl'6n, r.or
real c'De'crolo 00 13 del ac:tna.1 (D. O. ntllnl. 112Y.

81 de mayo de 1924.

SOfiOl' Ca.pttált gencl'al de la p'rim~ra regi611.
So1'!.o't'OS Capl.tnnClS gO!Wl'uJ.CS do la oC't!J.va rogi6n y de Bn.·

loares, ln:rondcll'oo e;enwnl mllHo.r o Interventor oivil
do GllorJ'It1. Y IMtvl'1l11l. Y <lo! Prol.ootoracto O1'lJ Marruecos.

DESTINOS

CC!SU, en: el ca;rgo Ul~ ayudUJn(te dC\ campo del Ge1le'l'al
de la ,cuarta 1iivilsi611, D. Jacooo Ga.rcla R<i;ulI'e, el C/)-

.. .
manidante de Il1gWieros D• .Anítonio Sán<Jhez-Cld Ague.
~. ..... ........

81 de mayo de 1924.

Señor Oapitán. g-eneral de la. seguJl1d'a región.

Sefior Inlterrentor oivil de Guerra y Marina y del Pro
teetorado en Marruecos.

Cesa en el cargo de ay¡ua:anlbe de 'Cam;po del General
de la; p¡rimera brigada ,¿re Infanitería de la 14." divi
si6n D. Mariano Bretón BretáD:. el CQID.andante de tn
mntería D. Naltalio Cubas Casililla.

3;1. de mayo de 1924.
Sefior Capitán general de la séptima regi6n.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Se nombr81 ayudanlte de ~po del Geoor.al de bri.
gada D. Franci..."CO HidalgQ Martírrez. Jefe de Estado
Mayor ,¿re esa Cap;iltaIÚa gener.al, al oomanJdante de di·
cho 0t\eI:P0 D. Agustín: Gil ,SOlto, actual¡rnente d1J:;poni.
b1e e~ esa Tegi6n.

31 .da mayo de 1924.
Sefior Ca.p,i;l;án lSen.eral de la qUJinta región.,

Sefior Interventor civil de Gue.rra y Marina y del Pro'
tectoradb en MarrUlecos.

So destina al Grupo de Fu>erzas Reg¡ularC's In~g€'nas
de Allntcamas n,tím. ti al ('.api1án dIz: Caballcr1a. d(lll
AlOOrto F<:.1rnánklez Maquleira y de Borb6n~ del reglo
micn~ C!1JzadOl"OO de Vitorin. n'Úm. 28, en \'M!J.nte do
pln.ntJ1la qne de 3m clase €'XiGta

81 de mayo de 1924..
Safio;r Alto CQmi<;ario y General en. Jefe tlek EjéJXlo

de Es!pafia en A:l'r'iea.

Scfiores Comandantes genera.!os de Geuota. y Melilla. e
Ill!oorventoT civii do Guerra y Mal'.iina y t'IJcIJ. Prot€C-
torrudo en Ma.rruecos. .

Qneda sin efecto 01 destino conferido por :real orden'
de 16 del mcs actual (D. O. n.úm, 111), al soldado' (}r$'
C€tt1cio Arribas TO:rJIeS, del :vegimi'en:to de Infanterl1a M&
Ulla .nüm. 59, al Tercio de Extranjeros, por ha.:ler ~
seI'\liado el 28 dI(!! abril p.ct5xirno pasado. '

81 de mayo de 1924.
Seííor Alto Comisario y Gen:eral en¡ J'Cfe dol Ejército d&

Espafia en: África. '

Sel10res Cama.l1ídantes generales de OtJu¡La y Melilla El fU
tervento.l1 civil de Guerra y Marina y del Pr()\toct&
rado en Marruecos.

DISTINTIVOS

se dcsc.<ttma la. instancia del 'tenienro D. Vicente Pw
rna Gil, oon dootlno ~It ~1 l'elo\'lmlento do In;fante1'1a V:id~;
'Cn.Y!J. núm. 51, (:lit solicitud del dlatillitivo de!1 Tercio
EX'!;rn.njol'Ofl, IJOI'qIW llunqluo ai.1'vi6 tlll 01 ¡mismo dos al1~;
no tj.¡;m'(~, i'l(\gi1n JufO/'mo do dicho 'rol"CI¿, Jos diaz •
dWA do ,fll't1H1R lCon lmjl\l'1 CJl1e oxlp:o In. 1>:'In:l 0'1'<1:011. circO;
ltl1~ de 2G do I1OvLmn],)!1() 1lmll'lO (D. O. ntLml, 2(9)'.

81 do mayo do 1924.

Sofiar Ca.pJ:tún goneral dtl la teroora it'C"gI6n:.

So rectifioa la real~ de 20 c1c1 mes ac~.
(D. O. niím. 120 í , 1\'11' 1,' que f\(~ (10801;U111[1, instancia.
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ESTADO CIVIL

MATRIMONIOS

RECOMPENSAS

Copia del informe que se c~ta.

Don Francisco Maranges del Valle" teniente co
ronel médico ",' secretario de la Junta Facu1ta
t1va de Sanidad Militar del Ministerio de la Gu'\.
rra.: de la que es Presidente el Excmo. Sr. Inspector
médico de segunda clase D. José Masfarré y Jugo.

CERTIFICO: Que en. la sesión celebrada por
esta Junta facultativa el día 28 del mes actual,
se <li6 lectura al informe siguiente. «El Inspect01:
Jefe de la Sección de Sanidoo; de orden del
Excmo. Sr. General encargado del despacho del
Ministerio de la Guerrai remite a V.. E. en 16 de
abril último,. expediente incoado sobre mejora de
indemnización anexa a la Medalla de Sufrimientos
de la Patria a favor del capitán de Infantería don
Pablo Arredondo Acuña,. para que por esta Jun
ta se emita el informe sobre el partiqL1}ar. Resul
ta del examen del expediente, que el 'capitán de
Infantería" D. Pablo Arredondo Acuña, fué gra
vemente herido por bala enemiga. en la acción de
«Muño:z Crespo~ (Tetuán), en 29 .de junio de 1921"
ingresando por dicho motivo, sucesivamente, en les
hospitales militares del Zoco del Arbbas (Tetuán),
Ceuta y últimamente en el de Urgencia de Madrid.
-En el acta de clasificación de las heridas sufri
das que figura en el expediente" cOUlsta que du
rante su larga permanencia en el último de los
citados establecimientos, se le practicaron diver
s~ y delicadas intervenciones operatorias; entre
ellas" las extracción de un proyectil alojado en el
mmJ10 izquierdo y la liberación del nervio ·ciátic.o
englob.ado en eX tejido inodular.-Tarobién se ma
nifiesta que¡, debido a la fractura ,del peroné y l,}
sión del nervio ciático, poplíteo externol ocasiona
da por otro de los proyectil.es, al atraVi~¡mr la,
pierna ,derecha, se determinó una parálisis de los
músculos extensores del pié corresponüit-mte, "'l1;,'a
lesión necesitó de la constante aplicación de un
aparato ortopédico l)a:1'a poder efectuar la pro
gresión,. el que tenía que ser cambiado .con fre
cuencÍa.-Si bie¡n por cuanto queda mencionado y
se desprende del historial del herido se deduce
que el citado capitán estuvo sometido a curación
de sus graves lesiones largo tiempo y que durante
el curso de las mismas se presentaron ,dolorosas
e importantes complicaciones; viéndose el pacien
te obligado a hacer uso de un aparato ortopédico,
necesitando de constante renovaci6n, lo que hace
suponer que su entretenimiento ha sido costoso,
Como no 'se acompañaba certificación expresiva
acerca de .dicha circunstancia o complicaciones ex
traordinarias sufridas, documento necesario para
acreditar d:icho extremo con arreglo a lo preve
nido en el precepto 5.0 de la real ol'lden circular
"de 22 de julio de 1921 (D. O. núm. 161)\ la
Facultativa de Sanidad Militar,. en sesión celebra
da en 11 de marzo último, informó que se con
siideraba necesario se solicitara, y uniera al expe
diente del interesado dicho certificado y a la vez
se devolviera p,ara su legitimaci.ón el acta del
Tribunal Médico Militar de la primera región, po:'
caree.er dicho ·documento del' correspondiente fl~

110 oficial. Leg-itimada el acta de referencia y],.
hi6ndose unido al .expedkntc: la certificación sol1
citada pOl1 la Junta Facultativ,a,. en cuyo docuffi(''1
to :firmado en Madrid por trcFl m('dicos milita1'0!'l
en 10 .de ¡abril de 1924, se acredita la circunstnn
cia de costos.o· tratamiento por las. fracturas mos
tradas por dicho aapitán, que hacen referencia n
las frecuentes modificaciones y cambios del a})ft
rato ortopédico que usa para ia marcha, (): vr\~'ll

Vista la instancia que V. E. cursó a este Mi.
nisterio en 29 ,de diciembre de 1923, J;)l'OJ:"llovída
Por el capitán de Infantería D. Pablo Arredondo
Acuña" en súplic.a de mejora de pensión anexa a la
:Medalla de Sufrimientos por la Patria" que le fué
otorgada por real orden de 28 de julio del mismo
año (D. O. núm. 164) ; teniendo en cuenta que
el interesado ha tenido que someterse a un cos"
toso y largo tratamiento,. según lo dictaminado
~or la Junta Facultativa de Sanidad Militar en el
mforme que a cóntinuación se inserta, se ol'dena,
de acuerdo con el Directorio Militar. y por re
S?lución fecha 24 del 'mes actua1, se e¡ntieooa ree
tlficad~ aquella en el sentido de que la cantidad
correspondiente a dicho oficial 1/01' indemnización
Una sola vez, es la de 5.400 pesetas (90 por ciento
~~ s,? sueldo)" las cuales, con las 8.575 por pensión

larra, suman 13.975 pesetas y no 10.975" cOmO en.
tonces se consig:nal',Pn¡ por ser de aplicación al
7aso 10 dispuesto en el artículo 7.U de. la ley de

de julio dO! 1921 (D. O. núm. 161),

80 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de' la primera región.
S ~ .
enores Inten.c1ente general de militar e Interven.

. tor civil de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

se ooncodc lieencin. para contraer mn.tl'imonio ('on
dQfia MnrÚ1J do Arrien Sa.la Gnvttl'r6lt. aJ. comandante de
Estado Mayor, ron dc,stino ('n la Co·misi6lt de lfmitcs oon
Frruwifl. -e11: Marl'tiocas, D. An.tonio Al'.wndn, Mata.

31 do mayo de 1924.

Scfior Cap:Wil1, general de la primera regi6n.

Señor Alto Comisario y Gcnol~(lJ en Jefe deol Ejórcito
. do IDhj?uña en Afden. '

A imf;anóa del teniente -coronel de Estado Mayor .Ion
Felipe Fernámdez iM:artínez, que ha sido autorizado por
rettl ordem\ de 9 00 abril 'PTúrimO pasado. ide1 Mill:iBterlo
de Gracia y Justicia., se rectiftea:rá. su dooumentaellil1
m.iliitar, figurando en lo sm;esiyo .con el nombre de don
Felipe Fermndez-Durán y Mar.mnez-Ac.eveB.

31 de mayo de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Ma:r1na.

SeñOlJeS Capitán general de la cuarta región, Intendente
general nmitar e Intervootor civil de Guerra y Ma
rrna y -del Protectorado en Ma:r:rru.eoos.

3rd~ mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región'.

tenien;lie de InfanterQ.f1 D. Gui'llerffio Gamir RuberiJ, en:
el s~iJio ~ que no re:une 'Vei:ti.te ~.has de armas con
bajAs ql~ para el año de :r:ermanenoia. en Fuerzas. In
dí.g€lh-as. exige la real Ql:'den iCll"1CUl:a;r kle 26 de noviem
bre" último (D. o. nÜimJ, 263); :p.ara ohooneJJ el d€lI'('X;ho
al uso ~ d.~tivOl creatlP ppr esta. soberana! ctispo
sición',.
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que suscribe se honra en informar que considera
al capitán de Infantería D. Pablo Arredondo Acu~

fia comprendido en el artículo 7.° de la ley de '[
de julio de 1921 (D. O. núm. 151) .-La Junta
,acordó aprobar el informe leído. Y para que
C0'nste expido la presente certificación con. el vis
to bueno del Excmo. Señor presidente en Madrid.·
a 29 de abril de 1924.-Francisco Maranges.--Ru
bricado.-Visto Bueno.-El Inspector Presidente.
-Masfarré.-Rubricado».

Hay un sello en tinta que dice: «Ministerio -de la
Guerra. Junta facultativa de Sanidad Militar.>

Vista la instancia promovida por el comandan
te de Infantería D. Manuel García Martínez en
súplica de mejora de pensión, anexa a la Medalla
de Sufrimien,tos por la Patria que le fué otorga
da por real orden de 6 de diciembre de 1923
(D. O. núm. 271); teniendo en cuenta que el in
teresado ha tenido que someterse a un Cl'stoso }!
largo tratamiento, según 1,) Q~ctaminado pvr l~
Junta Facultativa de Sanidad Militar, en el in.for
me que a continuación se inserta, se ol'dena, de
acuerdo con el Directorio Militar, y por resolución
fecha 24 del mes actual, se entienda rectificada
aquella .s~.beran.a disposición en el sentido de que
la cantldad correspondiente a ,dicho jefe por in
demnización, una sóla vez, es la de 8.800 peSétas
la.'l cuales~ con las 4.125, por pensión diaria., suma~
l2.02f5 pesetas, y no 8.925, como entonces se le
comngnaron; por ser de aplicación ~l caso lo
dispuesto en el articulo 7.° de la ley .de 7 de julio
do 1921 (D. O. núm. 151).

30 do mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejél'~

cito de España en Arrícn.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Copia del informe que se cita.
D. Francisco Maranges ,del Valle, teniente co

ronel médico y secretario de la Junta Facultativ,"
de Sanidad Militar d{ü Ministerio de la Guerra
de la que es Pr(!sidcnte cl Excmo. Señor Inspec~
tor médico de segttnda clase D. Jose Masfarré y
Jugo.

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por esta
,Junta Facultativa el día 28 del mus actual, ~'e clió
lectura al informe siguiente: «El Inspector jefe
!le la sección de San1dad, de orden .del Excmo.
Señor Oneral encargado del despacho del Ministerio
de la Guerra." remite a V. E. en 25 de febrerO último
()xlledicnte incoado reft:rente a concesión d¿
~mmento de pensión anexa a la Medalla de Sufrí
miantoB por la l'atria al comandante de Infan
tería., D. Manuel Gareía Martínez" para que por
esta Jun-tu 'se emita el h1:forme que se pide por el
cuarto negocindo de Subsecretaría en nota de le..
chn. vointe dC\l indicado, mes de í'cbrero. En dicha
M'f;a, se mani'fleata que acompaña a In. u1staneia.
del recurrento,. un acta d.el Tribunal Módico Mi
Iitnr a,juFrcac1!\ al prceC'pto 5.° de la. real orden de
22 ,de julio de 1921 (D. O. núm. 161),. en la que se
hace una descripción detallada de. la importancia
y complicaciones de las heridas que aquél sufrió
en campaña el di~ 23 de .septiembre de 1921 y se

propone se le incluya en el artículo 7.° de la ley
por trat~rse ,de un. caso de costoso tratamiento.
D~l examen del CItado expediente resulta: que

segu~ consta en la documentación que figura en
el m;smo, el coma.ndante ,de Infantería D. Mánuel
GarCla Martínez, siendo capitán del Grupo de
~uerzas Regulares de Ceuta núm. 3~ y en .opera.
Clones de campaña en la zona ,de Melilla tomó
p.Rrte en el combate de Tahuima, en 23 de sep
tIembre de 1921" en el que fué gravemente herido
por arma de fuego y proyectil de pequeño calibre,;
que a través de los prismáticos, que, en aquél mo
mento usaba, penetró en la órbita izquierda des
truyen.do el globo ocular. alojándose los distin
tos fragme~tos en la cavidad orbitaria y en ple
na subtancla cerebraL Ingresó sucesivamente en
los H<;spitales Militares de Melilla y Ceuta y
posterIormente en el de urgencia de Madrid.. ha
b~én~osele practicado varias intervenciones qui
rurglcas; fué .dado de alta a petición propia y
para continuar su tratamiento en 30 de marzo
de 1922 y curado de las lesiones - que motivaron
su ingreso en dicho último establecimiento en 24
de junio de 1922. El Tribunal médico militar cons
tituído en el mencionado hospital militar ,de ur
gencia,. en acta suscrita en 25 de septiembre del
mismo I año, califica las referidas lesiones de gra
ves,- considerándolas comprendidas en el caso E.
del artículo 5.° y en el artículo 53 de la tercera
categoría del cuadro clasificador que acompaña a.
In l<'y de 7 de julio de 1921 (D. O. núm. 151).
Ordenado por la Superioridad que Sé remitiera el
expc.diente incoado a los efectos de concesión de
la Medalla de Sufrimientos por la Patrin. a la
Junta Facultativo. de Sanidad, para que emitiera.
el informe prevenido en el artículo 7.° de la men
cionMIa ley, en sesión celebrada por la expresada
Junta en 27 de junio de 1923f se informó: «Que
no lo consideraba comprendido en dicho artículo
por no llenar las condiciones que en el mismo se
marcan, toda vez que no constaba en el expedien*
te que este Jefe haya tenido que sufragar gasto
alguno de su peculio particular para su curació~
no estando por lo tanto justificada la condición.
de costoso tratamiento a que se refiiere el artícu*
lo 7.° de la ley citada.-Los documentos que van
unidos al expediente comprueban los hechos si
guientes: Que el comandante de Infantería D. 1\1a*
nuel García Martínez fué herido gravemente por
baja de :fusil en el combate -de Tahuima (Memla)
el día 23 de septiembre de 1921; el proyectil atra--_
vesan.do la órbita izquierda, penetró en. la cavi
dad craneana; alojándose en la región occipital,
destru;rendo en su trayectoria el globo ocular, ;;
algunos de sus fragmentoSI en unión _de pequeñas
porciones de los prismáticos que m.aba en el mO
mc'uto de ser herido, quedaren JUt.rustad.).;I en las
paredes orbitariAS y en plena substancia cerebl'a}.
Que ha sufrido tres éWlica.das intervenciones qUl*
rúrgicas al objeto de extraer los cuerpos extraños
alojados en la región lesionada. Que en el trat1S"
el1 rilo de 1013 ,doscionto's setenta y cinco días inver
tidos en su curación y como consecuencia de la irn

M

portancia de los órganos interesados por el pro
yectil Sé han presentado R'l'fl:VCS complicaciones
como la sinusitis m{\xila:r; oftalmia simpútica Y el
enclavamiento de restos ,del proyectil en pleno ~l!lr'
misrerio cerebral izquierdo j cuya presencia pudi&'¡~
ro. obligar en su día a una intervención opera.~;:
ria que pudiera ser mortal. Y con posterior~~
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30 de mayo de 1924.

General Jefe del Ejército

al citado informe de la Junta Facultativa y en
unión de la instancia que el menciona.do jefe ele
va a S. M. el Rey (q. D. g.), en súplica de que le
sea de aplicación el artículo séptimo de la tan re
petidla ley de 7 de julio de 1921, se acompaña un
acta del Tribunal mooico, suscrita en Madrid en
18 de febrero de 1924,. en cuyo documento se hace
constar que, debido a la importancia de las heridas
y complicaciones extraordinarias sobrevenidas Gn
el curso de la curación, el tratamiento a que ha
estado sometido el lesionado ha sido costoso (gafas,
cristales correctores especiales, radiografías, C0

rrientes eléctricas e inyecciones modificadoras); opi
nando se halla incluído Bn el artículo séptimo "de
la mencionada ley. Acreditadas las circunstancias
exigidas por el artículo séptimo de la ley de 7 de
julio de 1921 en. O. núm. 151), mediante el acta
del Tribunal médico militar y el certificado del jefe
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3, al que pertenece el interesado," docu
mentos que, a juicio del ponente se hallan ajusta
dos al precepto quinto de la real orden circular
de 22 de julio de 1921 (D. O. núm. 161), el vocal
que subscribe se honra en informar que considera
al comandante de Infantería D. Manuel García
Martínez; comprendido en el artículo séptimo de
la ley de '1 de julio de 1921 en. O. núm. 151). La
Junta acordó aprobar el informe leído. Y para que
conste expido la presente certificación con el visto
bueno del Excmo. Sr. Presidente, en Madrid a 29
de ~bril ·de 1924.-Francisc.o Maranges.-Ruhricado.
-VIstO. bueno, El I:n.specto~ Presidente, Masfa,rré.
-RubrI¿ado.-Hay un sello que .dice: Ministerio de
la Gue:~a, Junta facultativa de Sanidad Militar.
Es copla>.

Se rectifica la relación. inserta a continuación de
la :real orden de 16 de febrero último (D. O. núme
ro 41)••que con~ed~ la medalla de Sufrimientos por
la Patr1~ a varIOS Jefes y oficiales,. en el sentido de
qUBj! la indemnización por una sola vez, que corres
J)~nde al capitán de Infantería, D. Cándido Jiménez
I:~pez, .es. de 3.600 pesetas, que con las 880 por pen
810n dlan.a,. Suman 4.480 pesetas y 110 3.280 como
entonces se le señalaron.

30 de mayo de 1924.
Se~or Alto Comisario, y General en Jefe del Ejér-

CIto de España en Africa. .

~ores Capitán general de la sexta región, Inten
ente Gen~:ral Militar e Interventor civil de Gue-

l'ra, y Marma y del Protectorado en Marruecos.

Se rectifica la relación inserta a continuación de
la real orden circular de 2 de abril de 192$ (D. O. nú
mero 72), que concede la Medalla de Sufrimientos
por la Patria a varios oficiales, en el sentidg de
que la pensión correspondiente al teniente de Ca
balleria D. Federico Sousa Jiménezf es la de 5.660
pesetas; que con las 1.600 de indemnización, suman
7.260 pesetas y no 6.045 como entonces se le seña
laron.

Señor Alto Comisario y
de España en Mrica.

Señores Capitán general de la segunda región, m
teI1¡dente general militar e Interventor civil de

. Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

PDr ~ dist~ido comportamiento en varios sucea>s
de caracter SOCIal y aprehensi6n de criminales, 00 00ll
c~d~ a las clases e' individu.os de tropa de la Gua:cdia
Cl'vil;, las recompensas siguientEs:

31 00 mayo de 1924
Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefiores IntJendente general milita..D e Illlterventor civil
de Guerra. y Marina y del Proteqtorado en: Marruecos.

Sargento, AgustÚl Fernández Garcra, cruz de plata del;
Mérito Militar con distintivo blanco.

Ol.I'J<, AntoniO Viñuelas Sánchez, fdem re.
Cabo, Salvador Galeote Mena, Maro rd." pensionada roJi

7,50 pesetas mensuales duraniJe el tiempo de servieto
e11. a;ctivo.

Guaroia primero. José 'l'or.res Gallego, c:rw; de plata
del Ménito Militar con digf;intivo blanco.

otro seguniloo J'osé Hierro Agu;i1Iera, Mem fd.
Otro, Bartola<mé Cantador Pedraza, 1dem :f.d.
Otro.. Juan Pr.adas Garc1a, fdem íd.
Otro, Felipe Satll Román V.ega, );dem id.

SUE:moS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se oonoode la gt'atificaci6n 'de afectividad de 500 pe
ootas anuales, sobre la que percibe, por el segundo quin
q~enio, a partir de primero de junio "actual, al jefe de
taller de primera clase de la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor D. José Rivera Blázquez.

31 00 mayo de 1924-

Sefior Capitán general de la primera regi6n.
S8l:1ores IntJend'éll1:.e ,general militar e lnterventol'l civil

de Guerea y Marina y del Protectorado en Ma!\l'iUOOQ6.
El General encargado del deSpAcho,

.tuJa BIlR:r.tl1J)1ilZ DlIl O.ASTBO Y To:M:.d

d Se rectifica la relación inserta a continuación
el) lO rE'#;1 orden circular de 14 ,de junio último
1:: .' nUmo 130);. que concede la medal1a de Su
1l'1nnentos po~ la Patria a un jefe y 'Varios oficia::t en el se:o.tido de que, la indeitY1nfzación por una
l'Í an'Vez que corresponde al capitán de Infante
coa • Carlos Muñoz G'tli, es de 3.600 pesetas" queser las 1.210 por pensión diaria, SUman 4.810 pe-

as y no 3.610 COmo entonces se le señalaron.
&ñ 30 de mayo de 1924.
e'~ ~lto Comisl.l,rio y General en Jefe del Ejér-
1 e España en Africa.

Se:~rrdIntendente general militar e Interventor
oak_ e Guerra y Marina y del Protectorado en
~"lUrruecos.

SeccIón de Infanteríu
DESTINOS

Se destina a los suboficiales de Infantería D. Isi~
dorQ Fernández Macarrón y D. Segundo González
Alonso, a la plana mayor de su cuerpo, regimiento
de Isabel n nÚm. 32, al primero, y al batallón e:x:~

, pooicionario de este cuerpo al segundo,' Como pr.....
cadente del batallón expedicionario del regimiento
Alcánta:t1a nÚm. 58.

SO de mayo de 1924.
Seño.res Capitanes generales de l~ cuarta y sépti

ma region.ea y A1to Comisario y General en Jefe
del Ejército de España en Mrica.



582 1 de junio de 1924 D. O. , )

Se destina a la zona ue Ca.$¡1l6n núm. 27, al suboftci~
del regimiento Castilla nüm. 16 D. Juan Martín Mor~

n.o Romero, q¡re en el mes de abril era el más antiguo
-entre los pedcionar-iDS de Al'rica, resolviendo i'nstancin.
del de igual clase 00 la Brigada Disciplinaría, D. Do
mingo de las Casas Cacel, que significaba no 'CoITespon
derle aq1J¡BI destino a D. Enrique Moliner Orenga, del
regímiento La Albuera núm. 26, por habm' perdido' éste
la prefer<m.cia ooncedJida.

30 de mayo de 1924.

Señores C{)man~allJ;e gooeraJ. :de Melilla) Aloto Comisario
y GBneral en Jefe del Ejército de España er~ Africa
y Gi1lpitán gen/2iral de 118. prim€lI'a I'IOgión.

Señor Inten<entor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

El General encargado del despacho,
t.mJ BuMimI:z DI! 0AmID y l'oKM

Sección de Cnbnllerín
RETIROS

Se concede el retiro para los puntos que se indican et;
la siguiente relaci6n" a los oficiales de Caballería OOlll
pr€Jlldidos en la misma, cal1Sando baja por fin de¡ 00- •
rriente mes en el Arma a qw; pértenecen.

31 de mayo de 1924.

Señores Capitanes gt;lWrales de la segunda y séptima
regiones.

Señores Capitán general Pr.esidente del Comejo SUpremf)
de GueITa y Mar.ina e Inierven'k!r civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos:

Punto. donde T&ll 11 rellldu

10JlBRES DE LOS- INTERESADOS Empleo. Cuerpos a que pertenecen
Pueblo Provincia

D. Frantñsco Viciana Palomares. Capitán (E. R.). Afecto al 2.° reg. 'de reserva ••• , Sevilla., •••..•••• , Sevilla,
» FranciscoGutiérrezRodríguez Teniente (id.) •. Escuadrón de tropa de la Aca.-

demia de Caballería Valladolid, Valladolid.

&EPARACION DEL SERVICIO

Se conred.e la separaci6n del servido, a voluntad pro
pifl" al capitán de Caballer1a con destino en el Grupo
de FUf::>rzns H<>g"ular.c:s In.dígcnns d~ Alhucemas nüm. 5,
D. ¡\mh'Ó.'l Bnl'et'16 Hossell6\, ~on l'C.'lidendl\ en PallllJ.
de Maíh'J~(·n. (Bn1l'ul'('S), l'asando a la situD.ci6n que por
sus años de .s('l~vicío' le C01'respom1a.

31 de mayo del 1024.

Sciíor Com,'\~1kta.n,to general de Melilla.

Sc1'íorcs Cltpi Uín ¡:;onorul Pros.iden1.e del CollSejo SUprell.lO
dio GUl"1'1'(t ;; M:u'ina, Capitán general de Bal€'ll.retl (l

Interventor civil de Gue1Ta y Marina y del ProtectD-
rado en MalTuecos.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular, Se concede la gra.tificooí611 anual de eIen
tividad corl'esp.0ndil:n:te a quinquenios y anualidades a
los jefes y oficiales <rel Arma de Caballar!!\.. qUJe ftgurali
en In. siguiente relaci6Ub la que percibirán desde las fe
chas que so les sétñala..

81 de mayo de 1924.

Setíor...
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&nple(}l

500 1 ,.
500 1 ,.
SOO 1 ,.
580 1 »
500 1 ,.
500 1 »

1.100 2 1
1.100 2 1
1 100 2 1
1.100 2 ~(p0r efectividad .~ ••••••••••••••••.•••
1.000 2
1.000 2 ,.

500 1 »
500 1 »
500 1 »
500 1 »
sao 1 »
500 1 )

500 1 »
1.200 2 2 'Por 12 años de oficial ••• , , •• , , ...• , ••
1.200 2 2 Por ídem .•....... ".................
1.400 2 4 Por 34 años Je servicios con abonos ¡.,
1.300 2 3 Por 33 idem de id. , ••.• ,. , •••••••.••
1.000 2 ,. Por 30 idem de id •••••.•••••••••••••.
1.100 2 1 Por 31 idem de id •••. , •• , .••.• , ..•..

500 1 » Por 25 idem de id ••• " ••..•..••• ; .•.
1.100 2 1 Por 31 idem de id •• , ••. , •• ,., ••. ,.,"

• 1.000 2 » Por 30 años de servicios •••. , •• " •••••
1.100 2 1 Por 31 años de servicios con abonos •• , "

sao 1 » pqr 25 años de servicios ..............

ORATII'ICACIONES

....
NI
N

lljunio .11924

1 ídem. 1924 ....
1 idem • 1924 Po
1 idem • 1924 t1I

1 idem. 1924 §
1 idem • 1923

....o
1 abril . 1924 Po
¡ julio .. 1923 :-
1 febro. 1924 iS
1 abril •. 1924 >!lo

1 idem . 1924
1 junio. 1924

P~cha en que debe P
empezar el cobro O

, l:l
¡;::.

Afio El
-"- .Día I Mes

Concepto d~l devertgoQuln- IAnua
quenlos lldades

--.-/1----------
Pesetas

N () M B R E S Destinos

é Gonzá1ez Cainó .•.•••••••••••• Reg. Caz. Lusitania, 12 ••
.. José Estada Solans .••. • . • .. • • • • • .• Ministerio de la Guerra ..

comandantes~... Luís F.au~é <Jómez.: ••.•••.••••••. Reg. Lanc. España] 7 ••.•••••••••••••••••
} ~ Rafael Ales y !le Qumtana•••••••••• ldem Caz. Almansa] 13 •.••••••••• " .•••

.. Antonio Córdoba Aguilar ••.••••••. DepQsito Sementales 4." zona pecuaria•.•••
' .. Alfonso Areitio Elio ••••.•••••.•.•• Comisión Central de compra de ganado •••

.. Manuel Chacel Norma•••.••••• , •• Reg. Húsares de Pavía, 20 •.•••••••••••••.

.. Enrique Albace~Mendicuti •••••••• Idem Lanc. Príncipe] 3 •.••••.•..••••••.•

.. FranCÍsco Escribano Rojas••••••••.• Idem Famesio, 5 ••••.••••••••.••••••.•.•

.. Mignel Aracil Aznar •• 1 • •• • • • • • • • •• Depósito Sementales 7." zona pecuaria •.••

.. Luis Hemández Pinzón Ganzinotto •. Disponible 1." y Escuela Superior Guerra •

.. José Granados Mangado ••••••. • •• Disponible 4." región•••...•••.•...•••.••
Capitanes•••{ .. Joaquín Lecanda Alonso , ••••.••••• Reg. Caz. Almansa y comisión Academia•••

.. Antonio Freire y García Leaníz ••••• Disponible 2." región..•.•..••••••••• f",

.. Julián García Balbuena••.•••••••••• Colegio de Santiago , ••
,. José López de Letona y Chacón Reg. Lauc. España, 7 ..
.. José TártaIo Santamaría ••••••••.•.• [dem Caz. Alcántara, 14 ••••••••••••..•••
,. Ramón Berriz Ochoa .•.•.•••••.••• Idem Lanc. Príncipe, 3 •.....••.•.. _•....
, Isidoro Serr.mo González ••••.•.••• Depósito r{'J:ría y doma 1." zona pecuaria ••
.. Román Pardo de la Fuente •• f •••••• Reemplazo P reg. y afecto primer reg. rva.
,. Isidoro Montenegro García••.••••• , Reg. Caz. Tetuán, 17•••••••••••..•••••••
,. Pablo Veiga Domíngnez ldem Galicia, 25 .
,. Dalmacio de las Heras RuÍZ. • • • • . • •• 1dem Lanc. España, 7 •..•.•••.•••••••.••

Tente. (E. R.)( ,. Casimiro Martínez Martínez •••••••. 1dem Caz. Alcántara, 14 .•..••••.•••••.••1
,. Anionio Pretel Hernández•••••••••• ¡clem ..•.••••.•••.•••••.••••••.•••.•••
.. José Puga Martas •.••.•••••.•..••. Idem Lusitania] 12 .
.. Mariano Campos Leronés.•••••••.•• Idem Galicia, 25 •.•.••••••••••.•••••••••
,. Bernardo de Benito Fraile Idem Almansa, 13 .

. ,. José L6pez-Abad de Soto ••••..•.•. Idem María Cristina, 27.•..••••.••••..•••1

tI r 'í : - i 1 -, : ~ ii r; _.~ --{' r ' . • • ••••
El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y ToJY.(A.~

Sección de AnUlarla

BAJAS

Se ro:ntJede la sapar'a.ill6n deiI. serv1Gio 5'" la baja por
:fin del corriente mes en el Arma a que pertenece, del
hoy ten.iente de AI~tillería (E. R.) D. Juan Barra 7
Sánchez, disponible en Cauta, en oum,pJ.ia:rJJmlto de la

OOlJ¡'telJiCia diclaJdla par el Consejo Sl\Pre:mo de Guerrl1.
y Marin'a en 20 del mes a-ctu;aJ.

31 de mayo de 1924.

Señor Comand.a:i:J,te general da Geuta.

Señores Oa;pi'tán gene.raJ. Presiidenrte del Consejo Su¡pl'e.
mo de Guerra y Marina e IrdtervenrtDr civil de Guerra
y Ma;rina y d€;1 Prd1Je.ctoradO en MarrUlelOC\S.

DESTINOS

Los SlUbio:fici,a1cls y sargeDJto.'l die Artmería lcam.pren.
dildbs en 'la sigu1cniLB relaci6n\ iD asan¡ a ICoDltinuar su,s
servicios a los OUier~os qw.'\CIrl: la; misma se i:1JjcliJcan) in..

oorpará~éLose oon lurgencia lüS'de<ltilliaJclbsa UIllic1ades
de Afr:Íica y expeélliJcdonáriJas, y causando Itoidos e1 alta I g:

w
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SeccIón de IngenIeros

Seccfón d1! SanIdad Militar
--------_ · 1. "__---~··

--------_.....'"4I.~... ••• _ ........

EMP:J:,EOS HONORIFlCOS
Se concede el emrp.leo de teniente honorario de la. es

oala de COill!P1KJ:men'to .de Fer.rooarriles, lOon la antigile
dflid de 20 de en6!'\') úLtimo, al ,alférez iD. FrancisCO
Bornadl V1dal. que 'ContinUa afectoail. seguDido regi-
miento de ;(;iichl1 espooiaHdarl. .

81 de mayo <le 19a4.
Sefíores Capi't~n gener.aJ. de la prim."era regi6n y' Gene.

ral Jefe del Es·tado Mayor Central del Ejérci/f;Q;.
El General encargado del despacho,

LUJ!I~ :u. CAsnIo ~ ToJal'

Forzosos.
José Vázqu.ez Méndez, del décimoquinto regimiento de

Arllller1a ligera, al mismo, el:\ OOflcepito de sUjp<*
numel'arío (:redtificaci6n).

Confirmación de los destinos hechos CM arreglo a la real
orden telefiráfica de 17 de septiembre último, por otras de Jí,
y 14 del mes actual.

Valunitario.
Joaqufn Gil del Rfo, del ;regimiento de Arllllor!a de

:Melilla, al tere€(t'O de Arlttllería dl'¡ montafia (Grn]1l'
expedicionario).

ForZOlilO.
ManUl3l Fernándoz Mansilla, "del regimietrro de '~4;i

llería 'a !Caballo, al déalmac"l.l.lWto de .A.:r'ttillería ligera
(Gru¡po expedido.na.rio).

El Oeneral encargado.del despacho.
Lm BI:R:M:UDi\Z n. CM1.I:RO y TO"M.lJ

G:regdr.ÍO Valero Bu;l.gaz, @1 décimo de Artillería pe-
sada, al de Artillería de Ceuta (art. 1). . .

Antonio Md.Itínez Albert, de la C?~andanCla de. Altl.
llería de Centa, al décimo reglmJ.ento de A.rtillm1a
I>esarla (a;rIts. 1, 4 y?). .

Miguel Alemparte SantJ.ago, del de Artillería de Ceuta,
a la Comandancia de Artillería de Ce11ta (art. 1).

, Valentín Rodríguez Chaves, del regimiento de Artiller1a
a "Caballo al de Artilleña de Ceut·a (arts. 1 Y ~).

Crist..:im) henjo Sanjuán, de la Comandancia de Ar
tillería de Laranhe, al regimiento de Artillería a
cabaHo (arts. 1, 4 Y 7).

Ignacio Gil SilveStre, del de Artillería a caballo, a la
ComandanCia de Artillería de Larache (arts. 1 y 9).

Pedro Herreros Herná,ndez. del regimiento de ArtillE
ría de Melina, al segundo de A.ritillería ligera (ar
tículos 1, 4 Y 7).

Laurea-nn Sánchez Infante!'\, de la Comandancia de
. Artillería de La;rache, al regimiento de Artillería de

Malilla (art. 1).
JaiCin'to Fern.ández L1ad6, del primero de Artillería de

montaña. a la Comandancia de Artillería de Larache
(.art. 1):

Ado1fo Salazar Nográn, del undécimo regimienlto de
Artillería ligera (Grupo expedidonario), a la Co
mandancia de Artillería de Larache.

Ani:ceto Palados Pav6n. de la Comandancia de Artille.
ría de Laraclle. al décimoquinto reg:i;mianto de Arti
llerla ligera. (Rectificación.)

!A1fanso Tripiana Perea, del regimieniu de Artlllería de
Oeuta, al de Arif;illaría a 'Caballo (.a.:t.1ts. 1, 4 Y 7).

D. Nicolás Osuna Día:z, del t0:t'C!6ro de Artillería de
montaí'ía, al de Axilill&'Ía. de CeuJta (.a.rt. 1).

AdolID MoJ.es González, del tercero de Arif;:iUería ligera,
al de Artillería de Melilla (art. 1).

José Daroca Fernández, del de A,rtillerla de Mclll1a, al
teIlcero de Artillería. ligera (arts. 1, 4 Y 7).

FralllCisClO Mellado Cerrillo, del primero de Al'tillería
;J¡i¡gera, al de Aritillería de Melilla (arfl1. 1).

V:iJcente AS&ljo S·a.gredo, de la Cqmamdan()ia de Artille
ría d<:l Larache, al prin:ter regimiel.1ffx.¡ de Arlll~l'ía
ligera (,arts. 1, 4 Y 7).

Raim11ll1do R0mero Fernández, de la Comandancia de
Artillería 9.0 Melilla (S€lClCi6n de plaoo mayor deau
'l:ooa':miQMS) , a la de Arltiller1a de Larac;he (arrt. 1).

Ju,an Aja Baratey, del Dop6s:Hto de Ganado de OeUita,
a la Comandanda de Artillería de Melilla (Secci6n
do rilana mayor de autoomuLiones) (ar!;. 1).

Gervasio Herrera Vela, dcl. regimien'to d€! A:rltillería de
CElllLa (Grupo ligero<) , al :oc,p6sito de Ganado ('Le
Ceu'La (arls. 1 lY" 9).

Jooó NobdIJ Rob1.eS, del I'ég'i:mienlto do Ar'tlllel1a de (]eu..
ta, al mismo (Grupo ligero) (a:tit. 1). CüNOURSOS"

P. El.\'gornio Ji¡móM7. l<Jsc!1Jmcz, de 111. O<:m1andan'Cia de OIi1":C'UZcw. ,809.111,1'11cl9. a OOl1curso lla plaz.a d& capitál1l
ArlillGl1a do Gran Oan9o:l.'io., al regim1en1to de Ar~ :módlco radi61ogo del hOl'1pÍltal :milital.' de Tetuán; JIlS'

. H:ilJarla de Coulta (art. 1). instancl.as de los qUE' d:olWe!tl oouparlaEj, debil.damente do·
:Pedro Gonzñlo7. Rodrfgt1~z, o.e¡l~ de Artll1erfa pe- cl\ment9odas, .se cursaráU dil"ec~amen¡be a esIte MinJ!,ste~

sada,a la ComandanlCia \:le Ar'tilleil"ta <1.ICI Gran Can(L.., río por loa Inspectores o ;jelfes dIil SaJnidad. respooti~
r'ia (aJ:'l.s. 1. Y 9). an el plazo de veinte cU,as, a partir de esta :techa.

jMlvn/uel Lozano Marín, del regimienlbo de Arltillería de 31 de mayo de 1924.
(}I;Juta, al tell:"OeI'O: de Ar'tlllerla 'POOW~ (M:1Js, ;l., 4 y 7). Señor••.
.' t

Forzosos.

D. Mariano Mate Horrero, ascendido, del duodécimo re,
gimiento de Artlller1a liger.a;, al octavo de igual
denominMi6n.

:. Pedro Espallargas Alquéza:r, del nOVeno de .Al:itille
l1.a ligera, en cortrepto de su::perllu;mer.ario, al
mis:mo, de pla.ntilla.

Sargentos

Destinos c01(arreglo a la real orden circular de 4 de febrero
de 1918 CC. L. núm. 43).

Voluntaria:;;. ."

D. M.anlUel ide la Cluz Paredes, del regimiooto de Ar
tillería a caballo, al .sép'timo de ArtillBría pe
sada (arts. 1 y 4).

> Ricardo Fuertes Aller, del de A:r'tillería de Oeu!ta,
al de Artillerfa a caballo (anta 1, 4 Y 7).

» Manuel Ruiz Alfaro, dBl tercero de Artillería li
gera, al de Artillería de Ceuta (art. 1).

]> Ricardo Carmona Muñoz, del .segundo de Artillería
ligera, .al ,tercero de igual denpminaci6n (art. 8).

» Julián Serraru:> LoreDlZo, de la Comandancia de
Artillería de GraaJ. Canaria, al segw¡d"O regimien~

'l:o de Artillería ligera (art. 8).
» Antonio Lázaro Cuenca, del octavo de Artillería lL

ge.ra, a la Comandancia de Artilleda de Gran
Canaria (art. 1).

Suboficiales

VolDlltarío's.

Destinos con arregla a la real orden circular de 4 de febrero
de 1918 (C. L. núm. 43).

31 de mayo de 1924.

Señores Ca:pitanes generales "de las primera, ~eguil1da,
cuarla, quiuta, sexta, séptima y octava regJ.Ones, y
de Canarias, y Coma.ndan!tes generales de Ceuta y
Melilla.

Señor Inten-enror civil de Guerra y Marina y del Pl'O
tootor~ en MarrU!eCOS.

y baja corl'€<lponilienke eIll la próxima revista -de 00

misario.
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Melilla

Segunda región

Regimiento Infantería Reina núm. 2,
Regimiento de Infantería Soria ,nÚlll, 9,
Regimiento Cazadores de Lusitania,; 12.0 de Caball.

na.
2.a. Comandancia de tropas de Intendencia militar.

Tercera región.

Regimiento Cazadores de Victoria Eugenill¡¡ 22.0 de
Cab.allería.

Se aprueban las cuentas de materia.! del tercer
cuatrimestre del ejercicio 1923-24,; de las cuerpos y
unidades que figuran en 1a siguiente relación.

30 de mayo de 1924.

Señores Capitanes'generaleo¡ de la segunda,: ter
cera, cuarta y quinta regiones y de Baleares y Co
m.andante g,mer~l de Melilla.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

SecCión de Justicia vAsuntos generales
CONTABILIDAD

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Se conced.e ;La grtrlificaci6n de ef>EX:tividad de 500 pe

setas correspondiente a un quinquenio, a pal1ir de l:q

ae júnio pt óximo, al farmucéuti<:o primer>.) de Sam
~ :Militar D. Arturo Eyries Rupérez. destlnado para
eventuaJidadq; del sé'IrVicio en esa región.

31 de mayo ~e 1924.
~e:aor Oapilt.'-n general de la octava legi6n.
Sefior Inttel'Vlentor civil de Guerra y Marina y del Pro·

tectorado en Marruecos. •
mOeneral encl.I'gado del despacho.

LUIS BuMUIlE'4 Dlll C.&aTRO y ToMAlJ

CONGRESO NACIONAL DE CIENCIAS llEDIC.ii.S Octava región

CI·r""lar. 8 r 't d el Secretario general l;'cg:¡m~ento de Infant~ría Murcia núm. 37.
..... o lCl a o 1>?T ,.. -1~ ¡'.. l{eg ¡mento de Infanterw. El Ferro] núm. 65.del segundo Congreso NaclOnal.de GlenC1~s ~ oc lcas .

que se ha de c~iebrar en SevIlla del Iv :::1..20 ~e 1 Canarias
octubre pr@xilno,lacooperacióndeeste.M.lnlsterlO

t 1 d .,.,. d d C . núm. 2.a tan importante certa:nen, y~ que se lnVI ~ a. os Gruro e ~scua rones e ananas
Inspectores, jefes y oficIales medICos, farmaceutlCOS

1

·
y yeterinarios militares, para que cooperen. :::1 me- Ceuta
J'or éxita del mismo,· se autorIza a los Cap;tanes _1;¡ Cl' 1 ' 11Bat:JlÓll Caza'llores ue nc ana numo .gener.ales de las regiones, Baleares y Canaria~ y
GeJ.lleral en jefe t161 Ej8rcito de España en Afnca, ¡
para que en época opoTtuna, concedan permiso 1
a 105 que deseen asistir, si las necesidades del ser- j Regimiento mixto ele Artillería de Mejl1a.
vicio no lo iu"pidcll; en la inteligencia. de que. 1<):'; t
viajes Eerán de CUénta de los concurrentes y sin'~

aevengo de indemnización alguna. _ I
30 de mayo de 1924. j

~e.ñor...

Se s;pl'ueba la cuenta de material del prin1;er C1.1a·
trimestre del ejercicio de 1923·24 del séptImo re
gimiento de Artillería ligera.

30 ue mayo Je 1í:l24.

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general mllitar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos. '

-
Se aprueban hts cuótas de material ,del segundo

cuatrimestre del ejercicio 1923-24, de los cuerpos y
"@lnídades que figurl!t!:1 en la siguiente relación.

. 30 de mayo ·de 1924.
S - \ 1 .enores Capitanes generales ·de as pnmera,· t~rce-

raj octava regiones y de Canarias y Comandantes
~nerales de Cauta y Mejilla.

Señores Int.e1'.dente general militar e Intervento'r
i~vil de Guerra y Marina y del Protectorado en
~vJ.arruEl!COs.

Primera región

alílllil11i~to Lanceros do la Reina" 2.0 Qe Cal.Ja~
lIaráa.

Tercera región,

Regil11iento de Infantería Mal10rctl núm. 13.

Cuarta región

Regimiento Dragones de Santiago, $." de Caballeria.
Regimiento Cazado'res de Tetuán; 17.0 de Caballa

nía.
Regimiento Cazadores de Treviño~ 26.0 de Caba

llería.

Quinta región

Compañía de Obreros Inge!lJ.8rol5.
Compañía de alumbrllldo en campaña.
5.'). Coman,dancia de tropas de Sanidad Militar.

Baleares

Penitenciarla/ militar de Mahón.
Sección mi:&:ta de tropas de Intendencia militar de

Menorca.
Sección mixta de tropas ,de Sanidad Militar de

Menorca

Melilla

Ooman.danda de tropas de Intendencia de Melilla.

DISTRIBUOION DE cREDrros

. Oi'flf)Ular. Se distribuye la 'cantidad de 997.475 pe.Sr~.
tas con a:rreglD al detalle que a coñtiumaci6n Se m.
serta. corres¡p-oJ::Ld.ie.nlt:e a. l¡a que figura eu¡ 'el pr.esupu«;¡.
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30 de maya de 1924

to tdmes(rul del corr:ren'be a:í.i.o econ6mico en su C¿lpí
tillo adicionul artículo plUnel'o, para ca:mpletar el
vestu;ario y equipo del EJército de primera línea; de·
hiendo eatla Cuel'po ingresar en el fondo de J.lli)viliza
ció]} y Guerra las cantidades que R cada uno S0 lt'
asignan, las cu~, en unión de los remanentes en me
tálico que tengan los mismos, qued:arán depositadas
en sus Cajas.

Int.endencia
Ctlarta Comandancia.. •••• • • •• 6.093,C?

TOTAL.. •••• • • • • • •• • • • • • • • 143.788,18

QUINTA REGlON

Infantería
Regimientos números 5, 19, 21, 22, 45 Y

74., .a. 9.582'72 ptas. uno.. ••.• 57.496,32

Artillería

Se!ior•••

PRIMERA REGlON

Infantería
Reg:mientfls números 1, 6, 16, 31, 38, 4el,

41 Y 50, 9.582,'12 peretas uno.... • .. "

Artillería
l.", 2.", 10,0 :; 12.0 ligeros, a 7.270'498 pese-

Itas uno.. . .
Regilniento a caballo.. .. " .. • . .. . •••••

1.0 Y 2.0 IJ€Sados, a 5.505'406 pesetas uno.•.
, Int.endencia

Prlm.erlll Comandancia.. .... ...• .'••..•

TOTAL••••••••••••••••••••

76.661,76

29,081,99
7.648.n

11.010,81

6.990,04

131.39'3,33

9." ligero.. . • •• •••. •..• . ..•••
10.0 pesado.. .... .... .... .. ....

Intendencia
Qu,inta Comandarrcia.. •...•. . •..

TOTAL••

SEXTA REGlON

Infantería

Regimientos n1ímeros 7, 14, 23, 24, 27, 29,
30, 39, 4S, 44, 52, 53 Y 77, a 9.5&2'72 pe-
sei;aJs luno.. ...• •. .• .... . ...

7.270,49
5.505,40

4.699,38

74.971,59

124.575/,36

SEGUNDA REGlON

Infantería
Regim:ben;bos 2, 9, 10, 15, 17, 34, 48, 56 Y

67, a 9.582,72 pesevas uno.. .•.. •••. ••
Bata1l6n de montaña Alba do Torl1le.s, 8.0 de

Cazadores.. ..,. "." ¡¡ "... ,,~,.

Artillería
8.0 Y 4.0 ligeros, a 7.270'498 paso uno••
8.0 Y 4.<> pesadoo a 5.505'406 ptas. 'uno ••
Comandand:a de, Alg:ooiras.. • •••••
Idem de Oádiz.. ..... ..... •••• •••• • •••

Intendencia
seiUJIl$l. Cqn¡¡andan(\Í.a••, •..• ••• ••

TOTAL t".,." •• " "

TERCERA REGlON'

Infantería
Regim.:Len:1xJs nÜIDeros 4, 13, 20, 33, 46, 49,

51, 70 Y 71, a 9.582'72 ptas. uno••••••.•

Artillería
5.ó y 6.() ligeros, a 7.270'498 ptas. uno••••
6.° p·esai(.().. •••• •••• •• I .,.. •• f f •• :. ji •

Comandal1¡Cia de Oatibagena.. •••• •••• ••

Intendencia
T.e:t'7cera· ~andancia... ••••••.. , .

TOTAL•••••••• f." ••••'. 11 •• "

86.244,48'

3.185,S,1,

14.540,99
11.010,81
1.302,80
2.563,58

5.431,45

124.279,95

86.244,48

14.540,\)9
5.505,40
8.530,18

5.431,45

115.252,50

Artillería
11.0 Y 13.0 ligeroo, a 7.270498 .
2.0 de m01~¡;aña.. .... ••.• •.....
11.0 Y 12.0 pesados, a 5.50i'406.. ••••••••
Comanda:n.cia de P.aallplona.. • • •• • •••••
l<.lem de San Sebastiáll... .... .... .. ..

Intendencia
Sexta Co;mandancia... • •• • •• • • • • •• ••

TOTAL. • 41 .... ' ., • , ., •• II •• '......

SEPTIMA REGlON

Infalltel'Ía
R.egimien;tos n11meros 82, 8&, 75 Y 76, .a

9.582,72 pesetas u.no.. •••• •••• ••••••

Artillería
14.0 y 16.( Ugeroo, .a. 7.270'-lil8.... • •••••

• H.egil11iento die posi~6n.. •••• •• •• • •••
14.0 pesad.o... ;o.... .".. .... ".. , ,... . ti

Intendencia
Séptima Coma"ndalW1a••••••• ; ••

TOTAL. , " '* I ,. • * •

OíJrAVA REGlON

Infantel'Ía

Regimienros nthne.roB 3, 8, 12, 36, 37, 54
65 Y 78, a 9.582'72 pesetas unQ.. . .••• :

Batallón de montalía II:1érida, 13.0 Cazadores

Artíllería

14.540,IH
7.270,49

11.010,81
1.891,17
2.395,48

7.178,96--168.863,26

38.330,88

14.540,99
2.605,61
5.505,40

2.597,65

68.580,53

76.661,'16
8.185,84

~270,49
7.270,49
2.858,45 '

•••••• 5.006,88

---~-To~.AL.. •••••••••••••••••• 101.748,4.:l.

15..'O¡ ligelu.. • •• '* •••• .. .. 11. . f ... .. ••• , ..

3.0 de mOnltafia.. .,..... •••• .. •• olJ '*".. •..
Comanidan'C1a. del Férrol.. •••• •••• ••••

Intendencia
Octava Co:rnaOO!\ucia.. •• •• • •••••

BALEARES
Infantc'l:ia.

Regimienntos Iltlll1<1l'o.s 6.1, 62 J' 63, ll.
9.582,72 pe.setas uno.. .••• .••• • •••

Batall6n Cazadores lbjz~, 19.. .••• • •••

14.540,tJ9
7.270,4.0
5.505 ·10
1.807.11.

98.827,20

12.748,82

CUARTA REGlON

Infantería
Regimientos nl1meros 18, 25, 26, 28, 47, 55,

57. 58, 72 Y 78. a 9.582'72..........
Batallones de montafla de en zudol'es l1üme.

ros 3, ~4, 15 Y 16, a 3.185'83 pl,as. uno ••

Al'iilItll'la
7.0 y 8.0 ligero's, a 7.270'491:l ~tas,. l.'htl¡()••••

1.0 de montafia.. . .. " ji.... ••••.
7/; pe..~nd.o.. •••. ..•. •••• •••••. • ..... :
Coma'ndalroia de Baroelona.. •.•. •••• , .
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Artillería

CamaJ:l¡dancia de Mallorca.. ",., ,... ,.' 2.773,71
Idei.m de Menorea., ••• , •••• •••• 2.tJ89,66

Intendencia

Comandancia mixta ~ Mallorca., 118,07
I~ íd. de Menorca,. .". , , • • 70,84

TOTAL.. , .. , •• ,.,......... 37.586,48

CANARIAS

Infantería

Regimientos números 64 y 66, a 9.582,72
p.esétas uno.. ...• • •• ,.. .•.• • •••• , 19.165,44'

Batallones de Cazadores númerOS 20, 21,
22 Y 23, a 3.185,83 pesetas uno., 12.743,32

Artillería

la corl1espOndiente alta y baja en la :revMa de oomisa..
do del prox:i¡roo mes.

o 31 de m~ de 1924.

Señor Comandanm general del Real. CUI6rpO de Guardias
Alabanderos.

Señor Interventor .civil de,-Guerra y Marina y del Pro.,.
teetorado ~ Marruecos.--

DESTINOS
Se aprueba la propuesta hecha a favor del co

mandante D. Ramón Gautier Atienza,~ para que
desempeñe el cargo de Deleg.ado interino de la.
Comisión mixta de reclutamiento .de la provincia.
de Guadala;iara.

30 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la quinta región.

TOTAL.. • <tI ", " 36.010,97

rntendencia

Secci6u mixta de Tenerife.,.', .,.. 94,46
Idem 1iL de Gran Canard.a., •• ,' , •• , ,. 95,15

TOTAL.. .: ••• ji .. " • • .. • • •• • • • 997.475,00
El Oenera! encargado del despacho,

LUIS B&M:tIDIlZ 1)]1~ y :fuar:AJ

Camandancia de 'lenerife.. . •••
Mem de Gran Canaria.. •• •• • • •• ., ••

RESUMEN

Pritnera ~gi6n... ."... ........ • .. '". .. ..
Segunda región.... ..". ...... • •• Ir .

~ :región .. " .,.. .., .. ""'." ••
Cuarta regi6n.. ...,," " .. ".. ..;."
Qutn1ta región... • " .. It .."". .., .. '"

Sexta región... ".. ".. • " .. "
~a. ;región... .. "" " •••
Q.citla.va reg16n... .. .....
Ba:1ea:res .. " .. "... .. " • " ., ..
QanalVias.. .. .... , ".. .., ') ,. ,. o"" .. •

1.811,30
2.¡101,30

131.393,33
124.279,95
115.252,50
143.788,18
74.971,59

168.863,26
63.580,53

101.748,41
87.i586$28
86.01<J!,V7

RESCISION DE COMPROMISOS

Circular, Se resuelve quede a libre competencia
de las autoridades superiores regionales, conceder.
o negar la rescisión de compromiso a las clases
reenganchadas,. apreciando en cada caso, previo in
forme de los jefes,. el retenerlas o no en filas.

30 de mayo de 1924.
Señor...

RESERVA
~-r. '~~~.~,;, ,c.}';9Jl/t'~fr.1r.!l~,~

Pasa a situo.ci6n dI¡) reserva el !teniente 001'0ne1 de
la Gu ardia ci'V;iJ. D. Pedro .Alfonao Trejo, por haber
cum¡plido en esta fecha la edad reglamentaria para
obtenerlo.

88 de mayo ':le 1S'J4.

Sefior Director galleral de la Guardia Civil,.
Señores Oapitán general Presidente del 0orurejo Supremo

de Guerra. y Ma~ Capitán genffi"llJ. de la primera.
regi6n e Int.al:'ventor civil de Guerra y MarinJ. Y del.
Pl.1Otectorado en: Mal'l'uecOll.

•••

Señor...

Sección de InstruccIón, ReclutamIento
, Cuerpos diversos

ALABARDEROS

Se concede ingreso en €Se Real Cuerpo, en clasei de
~,a.rdia' alabardero, en vacante que m::iSte, al S&rg¡'.)ruto
""l teroor reg1miento de Infanter1a de Marina lMánuel
1fa:ranjo Gil, ver1ficánil.ose la ~te alta y
baoa en la proxima :revista de cOIlllisar:lo. '

81 de mayo de 1924.

8~~:, Comandante gelli:iral del ReaJ, Ouerpo de Guardias
~barderos.

8~_~nJterventorciv:ll de Guerra y Marina y deJ. Pro·
"""Wl'ado en Marruecos. . ,

RETIROS

Se .conreda el retiro VOluntario para esta Corte, al, ta-
llJiJen;te, guardia de ese Real CuerllQ, con sueldo dI) capi~

tán, D. Juan Gil BaMa, el qtte camaará baja €ti el miJ
:roo por flroi diel rores aclual.

81 de mayo de 1924.

SefioJJComandante ge¡n.eral del Real Cuerpo de Guardiag'
.Alabarderos.

Señores Capitán general, de la primera regi6ri: €J Inter
ventor civil de Guer:ra y Mar:ílna y del ProteCtorado
en ¡Marruecos.

Circular. Pasan a situaci6n: de :ret:irados por habelr.
cumplido la edad reglamen.taria, los oficiales de la G~
d~a. Ci'Vfl oomprendidos €ú1 la BtgUieW:e re1aci6n, futI
cua100 causarán baja en di<Jho OueI'PO por fin del me«!
actual

81 éI.<l mayo <:le 1924..
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PuntOI donde ,."n .. lold1r

NOlffiRES »]( LO! INTERllSADOa Empl.ol .ComllJldllJlclas.. q.ue pertenelllln =-.'
Pneblo Proñno1ll

~,_,~'_"H ~

• Arturo Jiménez Segui ••••••• Capitán (S. llt.).. Afecto haberes :u.o Tercio •••••• Barcelona.......... Barcelona.
:> Emilio García Santos •••••••• Teniente (E. R.) Sur ............................ Madrid .••• l ....... Ma.drid.
:> Juan Arranz Sanz ••••• • •••• Otro •••••.•••. Madrid ....................... Idem....•••••. _,_ Idem.
,. Manuel de Diego Crespo •••. Otro •••••••••• faén................ 1,. 11 ....... Cazarla ••••••••••• Jaén.
,. José Gonzalvo Fortea •••••••• Otro .......... Zaragoza•..•••••••..•••••••.. Tauste ......... 1'" Zaragoza.
,. Bonifacio L6pez Rodríguez••• Otro .......... Idem ...................... ~ •... Huesca .......... II Huesca.
:t José Machín Natividad •....• Otro .......... Ternel ............. .- .......~ ......... Madrid ........... Madrid.
,. Segundo Pedraza Durán ••••. Otro ........... Norte •••••,••••••••••..•.•..•• Idem........ l ••••• Idem.

5

.D

se roncede el retiro V'olunta.riO para El FerIPl (00
ruña.) y Herrera del Duque (Badajoz), r.espec,tivamen~

te, a los suboficiales da la GUlarma Civil D. Vanando
Bey Expósito y D. Rilcardo Domínguez Pachón, los cua
les serán baja por TIn d.a1 mes actual en: el. Querpo .~
,que pm1;enecen.

Señores Capitán gaIlJeral Presidente del Cbnsejo Supre
mo 00 GueITa y M3lrina, Capitanes generalQS de ia
segt~n.da y octava. r.egi.ones e Inter:v€ltltor civil de Gue
rra. y 1,1ari!ua y del Protectorado en Ma:rTUeoos.

81 de :mayo de 1924.

Se1íor...

Seríor Director general de la GU\8J:'dia. 0iV'il.,.

Señor Director gener.al de la GUlardia. Oivil.

Sefiores CapiTán g¡eneral Presidente del C<>noojahSupremo
de GUelTa y Marina, Capitanes generales de la prime··
ra y octava vegiones e futerrentor civtl, de Guerra y
Marina y del Protectorado en Mat:rnecos.

Se concooo el retiro voluntario para Orense ;¡ Mar
bella (M7i.laga), al suboficial y al sargen¡f;o de Ca¡rabilIfe
:ros, oo.n destino en las Comandancias de Qoruña y Es
tepona, D. Alejandro Gómez Pardo y Cay€ltano Matt1ra
na Rodríguez.' djsponii~ndo qt1e por fin 001 mes actual,
selJ.¡I1 dados de baja en el Cuerpo a que pertenecen.

31 de mayo de 1924.

'Señor Director general de Carabineros.

Se concede el I'€ítíro voluntario para Los :&.rrioo (Cffi.
diz), al sargen:to de la Guardia Civil A.n;tlJ,nio Sánche..
Franoo, el cual será dado de baja en la Comandancia a
ql!e per~, por :fin. del mes actual.

31 de mayo de 192'1.

...Seríorrcs Capitú.U gelIeral Presí.dJcln¡te del Qons~jo Supre-
mo de Guerra y Marina, CapiJtán ge.Ma:'al de la l'JfJ
gunda región e Interventor civil de Guerra y Ma.rlna
y del Pro,tootorado en Marruecos.

Oircu't,ar'. PMl:t1ll a situación 'de il:'etirados, por haber
cu.mplido la edad r.eglaJ:UBn'taria, ¡as clases e ;i¡ndividUOS
de Itropa de ~a Guardia Oi'i'tl romp,ren.didJ?s en la., s!"
guiente relacló~ los 'Cua1Jes causarán baJa. en dICho
Ctt¡erpo por fin del m€'$.adtWiL.

31 de mayo <re 1924.

-
Puntos donde van a residir

NOMBRES DE LOS INTER.ESADOS

-------------
Empleos Comand~nclas a qne pertenecen

Pueblo Provincia
-
-

D. Pedro fullana Galmes •••••••••• Suboficial. •••• Baleares•.••••••••••••••••• Manacor•••••••••• Baleares.
Antonio García Sánchez •••••••••• Sargento .••••• Huelva.................... Ahnerfa.......... Almería.
Juan Peña Camarero •••.•••••••••• Otro trompetas. ClI.b,ll 10 Tercio •••••••••••• Barbadillo del Mer-

cado •••••••.••• Burgos.
Martín Garcfa Castañares ••••••••. Cabo •••••••••• Cáceres ••••.•••••••••••.• Aldea del Cano •••. Cáceres.
D. José Hernández Francés •••••••. Guardia [,a ••.• Alicante ••••.••••••••••• • •• Villena •••••••..•. Alicante.
,Francisco Leiva Fernández •••••••• Otro.• , •••••••• Granada •••••••••••. ~ •••••• Bracana •••••••.•• Granada.
Diego Navarro Flores,. t .. Otro , Almeria. t ••••• ., ••••• , Cuevas l' Almerla.
D. José Vll1ar León .•. l.'. ,1 ' ••• Otro". t; •••... Córdoba...• , 11 Priego." •. t il.'" • Córdoba.
Manuel Estévez Estévez ••••.••••• Otro•.••••••••• Granada................... S.ubite •• • • • • • • • •• Granada.

~
·uall. Gallego Collado ••.•.•••••••• ' .• Otro Murcia Aguilas••••••••••• Murcia.
uall GOllzález Calvo •••••••••••••. Otro Avila •••.•••••••••••••••••• Mombeltrán••••.•. Avila.

. osé Meril10 Arribas ••••••.• -••••• Otro.••••••••.• Segovia ••••••••.•••••••••. San lldefonso ••••• Segovia.
icoláll Morales Jiménell •••••••••• Otro Ciudad Real ••••••••••••••• Tomelloso ••••••.• Ciudad Real.

Fernando Alcón LInch••••••••••.. Otro•••••••••• Caste1l6n •••••••••••••••••• Castellón ••••••••• Ca!lte1l6n.
Pedro Varela Peña••••••., ••••••••• Otro•••••• , •••• Corul'ill •••••••••••••••••••• Coruña ••••••.•••• Corui'l.ll.
Fernando Die;/; M011l.tee. • • • • • • • •• •• Otro., •••••••• , Alava •••• , • • • • • • • • • • • • • • •• Vitoria........... AlIrvlI.
Bonifacio GÓlllez de loa RíOll •••••• Otro Ili." ••••..• Jaén ••••••••••••••••••••••• Madrid ••••••••••• Madrid.
Miguel Jurado Lu.que ••••••••••••• Otro ••••••••• , Córdoba •••••.••• , ••••••••• Espejo ••••••••••• Córdoba.
Victor Royuela Zamora ••••••••••. Otro, ••••••••• Vizcaya...... , •••••••••••••• Villavela ••.•••.••• Burgos.
Francisco Sánchez :Merino Sánchez O B d j Villlluueva de la Se· Bad . z

lleseco .•..•.......•...
Il
.•••••••••• tro , .••.•.... a aOz •• " ••••• ,.''l.~•• ll... tena ••..•...... liJO ..

F.el~pe Sebasthin Andrés ... o" ••••••• Otro •••••••••• Vizcaya ••••.••••••••••••• '1lBurgos ••••••••••• Bnrgos•

•
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Se concede ;retiro, por haber cumplido la edad re
glamentaria, 'Para Compite (Ter~l), al carabinero de
~a Carnandaillcia de Madrid Pedro Cameller Conesa, di3
pooUeItlo que IJill' :fin del mes actual Sle8. dado de baja
en el CUJellJo a q~ ~tenece.

~
31 de mayo de üj24.

Señor Director general de Carabineroo.

SeñoreE Capitán geooral Presidente dcl, cdnse;¡O Supre
I mo de Guerra y Marina V Capitán gener.al de: la pr:i.

mer.a región.
El General encargado del despacho _

LUIS BERMUDEZ DE C.4STRO y TélM.All

IntendencIa General Militar
CUERPO AUXILIAR DE INTENDENCIA

Como resolución de la instancia promovida por
el sargento del primer regimiento ,de Telégrafos,
Jesús Vicente Romero, se resuelve que el.del mismo
empleo del primer regimiento de Ferrocarriles,:
Teodoro Illera Martín, que Sé hallaba colocado
antes que el recurrente en 1a escala de aspirantes
la ingreso en el Cuerpo auxiliar de Intendencia,: pu
blicada por real orden circular de 9 de abril de 1923
<D. O. núm. 79), pase a ocupar en la misma el
puesto comprendido entre Manuel Rodríguez Lobe
ra y Máximo Gimeno Vara.

30 de mayo de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

DESTINOS

1Se desestima la petIción del auxiliar de tercera
e ase, ,del cuerpo ;auxil~r de Intendencia,: D. Julio
?arcIa Ap~llaniz, en súplica de que quede sin efec
o su destmo a la Jef.atura administrativa de Huel

va, par Cíareeer de ¡derecho a lo que solicita.
30 de mayo'de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.
Señor C . ~apItan general de la segunda región.

PLAN DE LABORES DEL MATERIAL DE
A:CUARTELAMIENTO

Deb' .
:fim; de Iei?dD ,celiCbrarse subasta general urge¡ut,e V tíni'ca a
Acu,~Impl!:ficar y activax la adf1u.isic:i6n; d€i ,~a;f.Brial-¡k
:p~E;nnert;to, que, por su l11ljporte. reqUIere dICho
%lJr€JS¡ Ie~ de oom,pra, y 'luJe se -c1lta .a epntinuad6;n,
cicio t I1Jd1'ffilte al aprobado. plan¡ de ];abores del ejer
C,iog ~ral de 1924, y iCOn,sj¡dleraooo que los pl'e-o
~ SIrv:J.e!'On de base !para C1islf;J;'1bu¡i,r el crédilto dis
~:pra eI1 ~clJ.o ¡período de tiempo oo~pol1dellJ: a
;p~U'S :r:eaf'lz.adaJ8 en d:ilstinrbas é;p<)cas, por lo cual 110
se Va a~erVLr como lím1tes en¡ Ja OOfE'J:'ida subasta que
se los ~ent!\ll', ,sino l\.ue p'ará' ésta 'l;endráIrL que fiJar
herae ~€:ni:ie.s, !po,rc,uya raz6D1 s€it'á prulcl:ente' abate
'ta que sefía1~reil ntí?1ero 'de efe'0.tD.s a El.d-qutclr has..
vtz CJ.Wase redMlte el phego idJe oondiciones técnicM, ·ll,UEl.
l:"dIlCjbjetose oonoz'CEl.lll Jos tUohnio.s procios aludidos, con
~uih1e de gUla 1lJO se robase 01 :!l:l¡cl'l\OibllaKm orédlro
El. la,s a1ig1{'se d1S!l?0l1e qu~ la tCitada ~ufbaslta se aJtellga
Zia:tI l. ~Ie1]OC:S . mstruooIOIllilS, ,en 1M qUe se armon i-

. POSI'ClOnes ;gen6:I'OJles sobre ool1:tratacd6:n ad,...
~ va !con la real ODdell cWcu1ar de 2@ die oc"
il'e Jtliu.tas l

de
923 (D. O. n'l1J.n¡, 234) referent¡e a creación

P~ plaza y .gua:nni'CMn:
~ 1'l1J¡a,~~ Sderrán¡ objeItD de dicha subasta ias clases
~u Nn~ ElI. Alcua:rtelamiento q@ :figu;ran, en la ,re-

.,...., se C¡'ba aconltin:u.aclón. .

SegU\Ilkla. El pliego de conllic,ioo.es técnicas lo I'O
dootará la In!tentliel1l0ia GelJlEJI'al Militar, y unJa voz
a:probado de real orden¡, ¡p,apará .a la Intervenci6n civil
de GUlerr.a y Mama y del. Pr~rado en Ma;rrl1~Cú3,

:para la redacc.i6n del de las Legales. Ambos piegos do
J>erán ;redadarse 0011 la mayor urgeIl!Cia posible, con
objeto !de cumplimen.tar ctID: te¡l. mislmo carádter lo dis
pu;es'ro en el .artí{)u;Lo 57 de la v:i,gen'te ;Ley de A{l;minis
traci6n y Conta.bilidad de ;La Ha.cientla Pública.

Tercera. Rec.ibido el exp.edJ.entB del Col1OOjo de Es
tado, se remiti.rán los pliegoo de ,conidiciones ltécnicas y
legares >al Cíl.:Piitán gen~ral, @ la ;primera región¡, ;para.
que pOlI' la .JUtnta de :plaza y gua;rnj¡ción !de eSta Corte
se forme el expediente de la subaSta de r-eferencia, el
cual será i'nfo;mna.dp, cu-ando en su tra.m.ttaci6n 00
;rresponda, por el Interve.ritor militar de la regi6n y
por la AudJ:1:oría de Guerra de la m:ism.a, e,elebrál1dose
la subasta ante el Tribunal Cü.I1\S'tituj¡do por d!icha .JUlll
ta dre plaza y guarn¡i.ci6n, CQTh asistencia de nn'tarío.
~aJita. La M;iUfli.ca.ci6n :p;r'Ovisional que t>fedttíe la

:rep;e.tiua .JU(nta será aprobad.a, si PiI'Ow:le, por e",1;e Ui
nisterio, previo iqfoTIll€l de la referi.dJa lnitervenc:i6n ci
vil de Guerra y MJ8J:'ma y del Pmúelcto'l:'adJo en MarI'11lP.-
cos.. !

31 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Intterrentor civil de Gue:rra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

Clases de material de acuartelamiento objeto de la subasta

Mantas paDa camas de caboo y so1dados.
Material para suboficiales y sargentos en cu'ar.telc.s

y gt~rd:ias: Cal(;res de hillrro. Jtelas de col'CMn, 1an.~
paxa relleoo en l.a.s camas, s ábanM. mantas blancas:
cu¡'b:re-.eamas, masas, ~ámpa.ras modleTo 1897. oomple>f;as.

el Oenerat encargado del despacho,
LlJJ8 BuMUDI:Z D. O.A3TlilO Y ToXAlo

••• r

Sección de AeronáutIco
DIETAS

Designa.dos por real orden de 23 001 actual (D. O. ntí
mero 117) el coma'D:dlMltede Artille'.t1a D. Vicente Ba:l
bas Y, Oarrillo de .Albornoz, oomo piloto, y el capitán de
l'ngeJJ11eros D. Enrique Mald.o:nado y dB Meet1, como auxi
liar, con destino respectlvam€ll1te en la Sección dB Aero~
náutiea 001 Minist1erio ,&;, la GU€lrTa. y Servicio de Aeros~
meión, para que,a.ccxmpafí8rl.os del SaJ:1g¡euto de Ingenie
ros José Llorellrf:1e Santamaría y dol' soldados de dicho
servicib impUiE'Etos 'ern :Las O/PeraciO¡ll€S de equipar y sol
tar globospa;r.a asistir 111 concurro iliternac).onal de
globos ooféricos «Copa GoI\d6n-Benne~" {(líG se celebra~

l'á en Bruselas (Bélgica) el 15 del próximo mes de
junio; se res®lve que la :refolida soberana disposici6u
se entleru:J:a rectificada e¡n el sentido de que las diebs
qu¡a perci'ban @eatl <de 8(i) ;p€SEltas el cOInaJndamte, 68 el ca~

pitáll, 40 el sa:rgento y 10 'Cada ~U[ITO <de Jos soldados toda.s
en oro y dinriaa, siwdo la dura.ci6n probable de 1a !co
misión quince días, que ¡podrán 001' prorrogables en
caso de necea:i.dad.

3~ de mo..yo de 1924.

f:( flor Subsecretario de este ;M:inistarlo.

SGfiores O!\IPitán general de la quinta. reg151f, InOOnd€'l'rte
general militar e In!teI'v1etntor c·xvil de GUeI'ra y :Ma
rina y del Protectorado en lM:ax.rueoos.

•el Oeueral encarll:adó del despacho,
t.ms BlIRMUDEZ :mil OASTRO y ToMB·
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Circular. Se resuelve que los jeres de los cuer-
pos, centros y dependencias del Arma de Cab':'11ena Ex o..:r¡;u eme. ae.aor'H

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Depe~dencias centrales

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si~

guiente:

Sección de Caballería
DESTINOS

Circular. Se resuelve que el herrador de ter~

cera .del Depósito de ganado de Melilla, Martín
Orduña Pano,. pase destinado con la categoría de
herrador de segun.daal Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla núm.. 2. .

30 de mayo de 1924.
Señor...

Excmos. Señores Comandante general de Melilla e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectonido en Marruecos.

en que sirva algún trompeta que desee pasar des
tinado al Depósito de ganado {le I,arache, lo pon· .
gan en conocimiento de esta Sección.

28 ,de mayo de 1924.
Señor...

El Jefe de la Secclón,

Enriqae Chacón

C1n~eJo SDDremo de Guerra ~ Morlno
PENSIONES

Excmo. Sr.: «Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la ley de 13 de
enero de 1904, ha examinado los expedientes de
pensión de los comprendidos en la unida relación,
que empieza con Diego Navarro Fernández y ter
mina con Juan Jiménez González y declara que
los interesados carecen de derecho a los beneficios
que pretenden por los motivos que en dicha rela·
eión se consignan.

Lo que de orden del Señor Presidente manifiesw
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios gu,arde a V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1924.

El Oenera! SecretarIo,

'LfIb G.~.
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MOTIVOS POR QUE SE LES DESESTIMAN
Beneficios

que
solicitan

Rdae:t6n. <TUe 8'8 cita. .~...u.,_.___ 1

CLASES
Y

NOMB~ES DE LOS CAUSANTES

ParentescG
cQn

los causan
tes

~ - -~ re: I " 11 R.esidencia
de los Interesados

GóWemo Mi11lU'
o autoridAd qne, NOMBRES DE LOS
debe dar conoci-
miento llloslnte- INTERESADOS

resado!!.

L d'¡ ¡Mercedes López Gonzá·íviUda. 1Guardia civil Jullo Losada Rodrlguez.. 0.1 Idem ..ng lez \ '

Almería •••••••• ¡DiegO Navarro Fernándezl Padre •••••
Ciudad ~ed•.• Jesú, Sabondo Flores ••• Idem..•.•.
Orense.. ,•••••• llenito Caiña Tizón.•••.• Idem.••••.

Córdoba. ....... í·D.~ cannen Cobos Cas-lVluda ••••• j·Suboficlal, D. Francisco Alcalde fernán-IMej"ra de pen-
bIlo.. dez ; ¡;¡ón ..

Soldado, Juan Navarro Valero Pensión .0 •••••• (por no exlstl,r ley ni disposición a!guna aplicable y oponerse a la conCeSIÓn¡"HUérca! Overa A!merfa.
Otro, Man~el Sa!,orldo Manzanares Idem ~ las reales ordenes de Ouerr,a de 29 de enero y 1,4 de febrero de 1880, toda Al.cázar de S. Juan" CUIdad Real.
Otro, Ramon Calfia Lamas ldem ( vez quelos causantes fallecIeron a consecuencIa de enfermedades comu- Mlandrelvas de Mol-

nes _.. des Orense. .
Onadalajara •••• jJ,.sera González S!nchez.IMadre Otro, Gregorio Ve¡¡:a González •.•••••••• ldem ¡Por encontrarse casadas en, seguudas nupcias con personas que no son los MondéJar Guadalajara.
Jaén Sofía López Toriblo IIdem Otro, Jnan López López Idem... padres de los causantes fiarnos Jaén,

1 ~porque el causante pasó a situación de retirado en fin de julio de 1913, o sea
, Natividad VllIacañas Ca- '. con anterioridad a la promulgación de la ley de 29 de junio de 1918, que . d d eal

CIudad Re..L ..í sarmblos ¡VIUda Sargento, EustaqUIo González Cano ldem........... concede a los de su clase pensión del Montepio Mllltar, en determinadas Alcázar de S. Juan ••• Clu a R •
1 1 I condiciones de alios de servicio, y dicha ley no tiene efectos retroaetlvo&. _.

. ID." MaIílt Garcia Nava-¡ . .. Pensión de gra_IPorquelas pensiones de gracia o remuneratorias sólo pueden concederla6¡Mellllt(ealleidel¿~_¡ »
Melllla ITa Idem SubofiCIal, D. Alfonso Nuliez RUlz... cI'a ¡ las Cortes ¡egu'u prevI'ene el artlculo a• de la ley de 12 de mayo de 1837 rone Oarc a................... ..··· 1'··mez, 37) .

1
. .' 1 IPorque los maestros armeros del Ejército no están Incorporados al Monte'le A r

Cartagena Candad Rodnguez deIIdem••••.. jMaestro armero, D. Leandro Martín Mar- Pensión••.•••••) pío Militar, ni existe disposición al¡¡:una posterior que les conceda dicho artas;ena. ma 10fMurclA.
las Heras l tín , i beneficlo............................................................. 1l0Jimeno, 4)""'1

Sevilla ¡. AraCellMUfiozMUlioz./Idem ¡OtrOtD. Pedro Gamero López Idem fIdem 1Sevilla Sevilla.
. 1Por cobrar de la Diputación de Vizcaya 1.095 pesetas anuales, en conceptol

VIzcaya........ Cástor Echevarría Erefio. Paltire..... Soldado, Eugenio Echevarría Idiondo ••• Idem. •• ••••• • . • de ¡,eó': ~aminero jubilado y ser incompatIble este babel' con la pensIón Lemona............ Vizcaya.
que SOlICIta• ........... /1 /1 /1 ..

Porque la pensión que le fué concedida es la selialada en la tarifa, al follo
107 del Reglamento del Montepío Militar a famillas de tenientes, gue es
la que le correspondía, con sujecci6n a lo dispuesto;en el apartado (f) base
8.', epígrafe clases de tropa, de la ley de 29 de junio de 1918 y teniendo en

t
.

cuenta también que el acuerdo del Consejo concediéndole dicha pensión Cardenal González'¡Córdoba
es firme y causa estado poniendo término a la Vlll ¡¡;ubernatlva, con arreglo núm. 114 ¡ •
a la ley de 13 de enero de 1904 (C. L. núm. 15), sin que dado el tiempo .
transcurrido se haya entablado recurso alguno contencioso·admlnistrativo,
carece de derecho a la mejora que pretende, debiendo atenerse a 10 acor·
dado / '

l
Porque la ley 4le 29 de junio de 1918 dispone que la pensión que legan a SU!

.. familia l.:>s miiitar's muertos en acción de ¡¡uerra, es el sueldo entero del
. »María Isabel Gallo' Sargento a~ce!ldldo a suboficIal despué.s de empleo que poseian los causantes ai ocurrir el hecho de su fallecimlemto, .

Valladolid f Alonso lMadre .\ su falleCImiento, D. Manuel Sanllago}Idem........... y siendo el del caus~nte de este expediente el de sargento en el expresado Medma de Ríoseco"lvalladOlld.
¡ Gallo • l momento, carece la recurrente de derecho a la mejora que pretende, de- •

blendo atenerse a lo acc>rdado .
Porque 1.. ley de 20 de mayo de 1920 (O. O. núm. 112) solamente es de apli·

cación a los guardias civiles que fallezcan violentamente, amano airada,
en actos de servicio de armas o de sus resultas, o sea a consecueucia de un
hecho, que pudiera equipararse a una acción de guerra por el acto de viO'
lellcia, de fuerza que representa y que produce la muerte, pues para los
otros actos del servido, sean o no de armas, en que la muerte es resultado
dc un accidente, el precept( aplicable es la orden del Poder Ejecutivo de)Palltón 1Lugo.
26 de junio de 1874, ~n relación con la ley de 8 de julio de 1860"preceptos
más favorables que el d~cr~to de las Cortes de 28 de octubre de 1811, que
es de general aplicaci n en casos de fallecimiento en actos de servicio;
así es qu~, concedida ala recurrente la pensión con arreglo a los últlm.os
citados preceptos, que son los vi¡¡¡entes en la materia, carece de derecho a
la mejora que pr. tende, debj,'ndo estar a lo acordado .

N t ¡por no haber vanado las circunstancias que concurrían en favor de la recu.!
Barcelona. ...... ID.. Emllia March 8el/,"arralldem.••••• 1Maestro armero, D. RlÍmón Comas Oliver.j u ev.~m e n e rrente y que se tuvieron en cuenta al ne¡¡;arie la pensión en octubre de 1923 Amalia, 4, segundo•• 1Barcelona.

1 pensl n....... (D. 0.231) : .
. '" " IP'Ó .~por no ~portar la recurrente en su tercera, Instancia nlJ;1¡¡¡ún nuevo doCUmen-¡G d la'ara. (In e-I .

Guadalajarll· ••• IBllSdla Arroyo NIeto..... IIdem•••••• 1Cabo, Alejandro Povedano MIguel....... .ensl n lcrter to o circunstancia que autorice a modifIcar 108 antenores acuerdos de este ~ier~ karifto 27~ \Madnd.
• cera v z...... Consejo. negándole la pensión que pretende......................... • ' ..

. . Por haber fallecido el causante a. consecuencia de enfermedad común (bron·
OVIedO IFllomena Suárez Barbón.! Idem ISoldado, Paulina Fernández Suárez Pensión .> coneumonia), o sea de las que no dan derecho a percibir pensión, con ILavlana 1Ovledo.¡ arre¡¡lo a las reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de ISSO.•••••• \

. •• • . \ Por ser Incompatible dos sueldos o penslgnes del Estado, toda vez que el re.¡
Madrid IJuan llmellez González.. !P~dre 1Otro, Macano Jlménez Maseóa /Ictem J c1;1rr!!nte. como peón caminero de término, cobra cuatro posetas de jornal Parla 1Madrid.

\. dlarlo ... _.. """ •. """,, .. ~ t" .. " ... O'"."""",,. 1 .. " ... """""""""" .. "" ...... """""" ... ,, ... ,, ....

1 1I

, Madrid 25 de marzo de 1924;-El General Secretario, Luis O. Quinfas.
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RETIROS

Cblcu;Iar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia d'I3 este
Alto Cuerpo y con fecha de h<tr, se dice a, :lta. Direcci6n
generlljl de :ha Deuda y Cl~ Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las fa.cultades conferidas a $te eonsejo
~nemo por ley de 13' de Bllero de 1904, ha acordado
ol.asi:ficar en la situa.ci6:n: de retirado, -ron derecha, al
haber mensual que a cada uno se les seña¡la, ·a 1?S ;jefes,
oficiales e ind.i'vidluos de tropa q1:te fig1.lr',aln, eDj la s.tgl.llente

relación" qUje da principio oon el (X)ron~l @ .Árti1lmia
en: reserva D. Ram6.n Páramo Fernández y t'6l'1llina col!
el carabinero Gregario Zarza de la Iglesia».

1.0 que de orden del E'xmuO¡. Sr. Presidente comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos. Dioo gu<a:rxle ll.
V. ID. much~.años. !Madrid 14 de mayo de' 1924.

El Oeneral Secretario,

L1Úll G. Ql(41Zttu.
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qHIeI eJI qu dcbem empc:u.r de re.ldeada de lo. mtereudOl

.
~eatle .. percibirle '1 delelladó. por do.de de.ean cobrll

Ob~" ~o Clterpo C1 ,

Peum 0tIl. Día lb. Ah PlInto de r..ldencla Deleracl6n d. - .
~aci.nda ....

- -- - , '''l''tt.... "
• .....?tI,..... 1>,)

1>,)

'150 » 1 junio •••• 1'2. Madrid ...... ,. Pag." de la Dirección
-.

gral. de la DeudJ
y Clase. Pasivas.

Con derecho a revistar de oficio,

[ii
730 » . 1 dicbre ••• 1'23 [dem. •••••• 1 ••• ldeml. , ••••• tI ••• fI

750 • 1 abril .... 192<4 Barcelona••••.• Barcelona, •••••••• Idem. .

75° » 1 junio .... 192• Villotía ••.•• r •• Alava ••••••• "•••• Idem.

487 50 1 ídem .... 192<4 Tarragona ••••• Tarragona •.•••••. Idem.
266 66 1 dicbre... 19'3 Madrid ........ Pag."dela Dirección

gral. de la Deuda
y Clase. PalivlII••

· 266 6ó 1 idem •••• 1'2-4 Idem •••••••••• Idem •••••••• , •• "•

· 266 66 1 ídem ••.• 1924 Idem ••• ti ••••• ldem., .••••••••••

· 266 ,ti 1 idem .... 1924 Idem .......... , ldem •••••••••••••
-450 » 1 junío .... 192-4 [des •••••••••• Ideml•••••••• , ti ...

45° » 1 idem •••• 192<4 (dem ••••• , "'" Idem. ,1 ••••••••••••

....
133 33 1. idem •••• 1924 CaZflr!a •••••••• Jaén ••••••• JI ti •••

C.

· ro

· 4S0 ) 1 ídem •••• 1924 S. Fernando ••• Cádil. tI ••• ' •••••• '§'

· 45° » 1 ídem .... 1924 Tauste •••••••• Zaragoza ..........

450 • 1 idem •••• 1924 [Huesca .......... Huesca •••• ti' ., ...

Q'

-45° ) 1 idem., •• 1924 Madrid ••••••.• Pag."de laDirección
c.

· ro
grlll. de la Deuda ...
y Clases Pasivas.

-.r;;;
1>,)

1 idem •••• 1924 Idem ........... Idem •••••••••.• ,.
.¡"

-450 »

· -450 » 1 idem •••• 1924 Huesca ••• , •.•• Huesca ••.• lit' ., •••

tag... dela Db;.ecclón

· -45° » 1 ídem •••• 192-4 Madrid. •• • • • • • eral. de la Deud8
"1 Clllle. PallYa••

450 » 1 idem •••• 192~ Albacete•••••.• Albacete •••••••••• Idem.

279 45 1 ídem •••. 1'2. ValldeS.Lorenzo Le6n.............. . '

· 2'4 -49 1 marzo ••• 1924 Consuegra •••.• Toledo •••• ti •••••

· 275 05 1 idem •••• 1'24 Granada ••••••• Granada ti ti ti ••••

· 244 49 1 junio •••• 1924 Los Barríos •••• Cádiz ••••.•••••••

· 275 05 1 abril .... 1924 Badalona •••••. Barcelona••••••••.

· 166 62 1 junío .... 192-4 Aldea del Cano. Cácerell •.••••.•••
1~3 08 1 abril .... 1924 ra".. delaDirecclón

Madrid. • • • . • • • ¡ral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

147 EJ6 1 junio .... 192-4 Villena •• • • • • •• Alicante... • ••••.

· 196 08 1 idem ..... 1'24 Brácama , ••..•. Granada •••• .....
1~ 08 1 idem •••• 1924 Cuevas~ •• ". 1 • : I Almeria •• tI" ti' t.

· 159 31 1 ídem .... 192<4 Priego .•.••••.. Córdoba•••.••.•••

· 15' 87 1 marzo .• 1924 Valencia ••.•••• Valencia ••••••••••

· 155 89 1 junio .... 1924 Puerto de'Santa . Ol

Mart•••• ti ti' Cádiz••• ,1 •••• ti ....

-.r;;;
W

155 S, 1 junio. lO' 1'2-4 Alicante ~, •••• I Alicante, .• , "'" ~
.

·

.v.aIImp460S!'io.M1lU§

---
D. Ram6n Páramo Fern.ández...• ICoronel en rva.••• 1Artille

» Juan Rodrí¡t¡¡ez: Carré •••.• Coronel ••••••••• 'IIntend
» Julio Pérez Pitarch ••••..••.• Inter.or de distrito. lntery,
) Roque Rubio Mutfnez: ...• T. Toronelenrva •• \Infante
» Gr~orieArrllquero Saturnino ~omte.(¡¡;.R.)enrva Idem.,
) Jullo Macl<o Enarte •••••••• ,-omandante •••••• lntend

.\ntonio Devesa Devesa !Otro •••••••••.••• lldem •

) Antonio Maestro Gil •. 4 ••••• Otro •••••••••••• , [dem,
) Arturo Navarro Bautista••• :. Otro •.•••• ••••••• Idem".

» José Rubio Alonso •..•••••.• Otro ••••••••.•• ,. Idem.
» Amparo Altozano Calzada ••.• Teniente {E. R.}... Infante
» Juan Arranz Sanz••••••••••• Otro (íd.}•••••••••. Guardí;
» Manuel de Diego Crespo •••. Otro (id.} ••••••••• Iden;t.
» Enrique Gil Pérez • •• • • • • • •. Otro (id.)......... Carabi
» José-GonzaIvo Fortea. .•••.. Otro (id.) •••••.••• Guardi
» Bonifacio LópezRodrlguez•• Otro "{id.) ••••••••• [dem.
» José Machm Natividad "Otro (id.) Idem.

) Segundo :Pedraza Durán..... Otro (id.) ........ ,!Idem.
) Lorenzo Seara Gadavid. • . • •• Otro (id.).. • • • • • •. Carabi

Tenientepararetiro
» Francisco Tabarra Ambrona. consueloocapitán Alabar

Guardia Alab.o ••
» Fernando Valiente Córcoles. Oficial celador por-

tero l.a clase•••• Ingenie
José 'Martínez Alvarez Sargento ••••••••. Carabin
Pablo Minaya Dorado •••••.•..• Otro licenciado ••• Guardi
Miguel Ruiz: VillaIobos ••••••.•• Sargento ••••••••. Idem •
Antonio Sánchez Franco •••.••• Otro ••••••••••••• Idem •
Francisco Segarra CaIduch ••••• Otro •.•••.•••.••• [dem .
Martín Garcla..Castañares•••..•• Cabo •••••.•••••.• Idem ••

. . . • ¡com.ª:lic. G.l> ci-~TIIDoteo Martrnez; Utiel ., • • • • •• v'l l' Útl'¡ Idem ••1 n •••.• ,. ...

'- D. JOllé Eemández Francés .••• Guardia Civill.A •• Idem.
Francisco Le1va Fernández ••.•• Otro Idem.
Diego Na.varro Flores. • • • • • . • .. Otro..... ...••.. Idem.
D. José Villar León •...•.••..••. Oá'o • • . • • . . . . . . •• ldem.
Pedro Aguilar López • •• . . .• •• .0 :l.A inútil. .•.• Idem.
Juan Carballá Peinado•••••••••• Carabinero ••.•• ,. Carabin
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Met Año flPUlawll.ertlcd.lilOia D.l'Cr.cl.on
de H&eillnda

D. Bonífacio Gómez de los Ríos.•1Guardia civil :l.a ••• 1Guardia Civil , •

lO Santiago Gutiérrez Coscollano Otro lie. inútil •••• ldem •••.•••••••
Miguel lurado Luque •••••••••• Guardia civil ~.a.. .. ¡dem •••.••••• 1
Juan Marin JumiUa.. •• •• • ••••• Carab. He. inútiL.. Carabineros ••••
Orencio Morellin Villellas ., •.• Carabinero ••••••• Mem ••••••••••

Víctor RoyueIaZamora •••••.••• tGUardia civil 2."••• Guardia Civil ••
Francisco Sánehez Merino Sán- O -.

chez Reseco a_,. '" '" S' ~. • • tro " , .• ~ Idem •. " ..
Felipe Sebastián Andrés ••••••. Otro ¡dem , •• 1
Francisca Tetilla Garcia •••••••. Carab.lic. inútil •.• Carabineros ••••

Gregario Zarza de la Iglesia. •• •• Carabinero........ ldem ••••.••.••

•

120 I 6711 Iljunio •••• 1I"41l~adrid •••••••• !Pag."dela Dirección
grar. de la Deuda

671
y Clases Pasivas.

120 1 marzo... 1924 Valencia ••••••• Valencia••••••••.•
120 67 1 junio .... 19'4 Espejo •••••••• Córdoba.••••••••••
IIi 35 1 mauo ••• 19~4 Murcia ... 1' ••• ,. Murcia •. t •• l' , •• , ..

178 16 1 junio •••• 1924 San Juan de las
Abadesas •••• Gerona." .... 111 .....

193 08 1 idem •••• I9:l4 VilIavela••••••• Burgos • .","" ...•••

194 08 1 ídem •••• 1924~VilIanuevade la Badaioz." .•.. * ••••Serena ••.•••
193 08 1 ídem •••• 1924 Burgos •••••••• Burgos ......... lf" ,,11
III 35 1 dicbre... 1923 S. Felices de los

Gallegos ••••• Salamanca •••.••••
155 I 8 1 junio.... 1924 Sllntíz •••••••.• Idem ...... 11.' ••••

.,
~.'r"":-~

Madrid 14 de mayo de 19'4.
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